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DIARIO OfICIAL

.'

Pliego de condiciones legales que ha
de regir en el, concurso reservado El
la pvoducción nacional para lá. 'lIld~
quisici6n de radiadores de agua de;
avión con destino al Arma de Avía-·
ci6n MUltar.

x." Las projpoMcfoo'e& S'C exte,nide
rau.,en papel! seUaxtode ta ctase se:&ilm, ,
y .alP.arelQerán 'sin enmiendas n'Í rll;$lp&-

~...---.": . d !!
¡3.'" La adiquisiciórl 1>odrá. hacerse 8." Los herrajes y remaches inte-

por uno, varios, o·la totalidad de los riores en contacto con el agua han <le
ser d·e aleación eobre-n~quel 67/2& conlotes. í' ., d ' . (">.' ' 1

4-" Los ,pr,ecios de a adjudlca'ClOn 5 'Por lOO e lmpurezas \;iVJ.ene -
se entenderá para mercancía puesta li- metal). /',
bre de todo gasto en el Parque Cen-9." Las cajas de los radiadores de
tral del Arma <le A¡viación, en el agua en los' aviones terrestres, han de
Aeródromo de Cuatro Vientos. ser iin pintura alguna.

5." Para 'Poder tomar parte en ellO. Todos los radiadores scrán en
concurso, los licitador,es deberán acom- sayados con aire ,cOil11jprim1do, a la
pafiar documentaci6n de pruebas de presión efectiva que se fija anterior.
oCa:da Ul10 de los t~pos a que concur- 'mente para cada ti¡po.
sen expedido pór los Servicios técni- l'l, Para comprobar el gasto, se
cos del Arma de Aviaci6n. pone el radiado¡- bajo UlIa carga de

-6." Re&pecto a la forma y dimen- agua de 2,5 metros sojf;}r·e los tubos de
siones, se ,a.iendrán, a fos ti1>oS que salida; el .gasto debe ser igual al del
en la actualidad estan en uso en los radia:dor Hpo homologado, colocado
diferentes aviones <1el Arma. en idénticas condiciones, con una. to-

7."Las cara-cteristicas corres-pon- lerancJa--del' ± 5 ,por lOO.
dientes a cada uno de los tipos que .l2. El ¡peso del radiador vacío de
son objeto del presente COnCurso se- b'erá ser igual al del radiador" tipo,
rán las, siguientes: ¿on una tolerancia ·d·el ± 3' por lOO,

Breguet XIX Y esta misma toleranda subsiste para
el radiador lleno.

Calorías a evaCuar por m~nuto, 13. El' Arma de Aviaci6n podr!
'4·215°. . , nomibrar un' InSlPector, ·que inspeccio-

Gasto .mínimo en litros por minu- nará la fálbrka o fálbricas· a !as que
to, 425· ' . . se adjudj,que el ¡presente concurso.

P·eso mínimo, 46 blogramos. 'l4. ,Cada radiador .llevará una pla-
Presión interior, 800 gramos por ca, en laque figuren:

centímetro >cuadrado. l..• ,Mar,ca ,de.1 co·nstructor.
Nie-uport 3'2 2.· Número lié falbricaci6n.

3." Tipo del motor'y avi6n en que
Ca10rfas a evacuar, 4.700. debe montarse.
Gasto mínimo, 470 litro,s por mi~' 4." ,T~p'o del radiador.

nuto. . 5." Feaha de fabricación. '
Peso máximo vacío, 35 kl1ogramos. 15. Los radiadores llevarán un ta-
,Presi6n interior, 800 gramos po,r \ JPón ¡para su llenado y vaciado, así

centímetro cuadrado., como también un· dispositivo para el
Veloci<1ad máxhna, 280 kil6metros termómetro, tanto a la e'ntra-da como

por hora. a la salida del agua en él. .
Dormer-Elizalde 16. Todos. los radiador.es serán in-

cada ra- tercam1biahles para el mismo tipo de,Calorías a evacuar, 4.200 avi6n. .
diador. . . 17. Las entr'egas po.d'rán hacerse a

Gasto mínimo; 400 lltros. por ml-, partir ,de la adjudicaci6n definitiva, y

n;tptoe·so máxi1no vado', 100 1d1~.gl"amos. la {l1thna entl'e,ga uo ,podrá ,efectuarse
po·r ni11gún motivo después del 30 de

Presión. interior, 600 ,gramos por novtem,bre del a~o en ctlrso, de 193'4.
,centímetro cuadrad'o. ,

V·eloddad máxima, 190 k116metros
por Itora.

Do'Y'Wt.e'r-liisp'OOo
.calorJas a evacual', 4·700. . •
,Gasto nl,fninlo, 470 litros, po,r .n11-

nuto.' , .k'l
Peso to,tal vaclo, Ir3 1 ogrmnos.
Presi6n interior, 600 gra;nos, por

centímetro 'cuadr~~o.. .' " .
Velol:idl1d máxlma, 190 kllometro's

por hera.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

To,ta1 pesetas

---------~------...

Sefíor...

Pliego de condiciones técnicas por las
qué se ha de regir el concurso rese¡r
vado a la producción nacional para
la adquisición de ra<1iadores de agua
de aVión para el Arma de Aviación.

P. n.}
LUIS BUIXAREU

Circular. Excmo. Sr.: De a:cuerdo
con lo informado por la Asesoría Ju.
ddica e Intervención general de la:
Administraci6n del Estado, ,

Esta Presidencia ha resuelto auto
rizar al Arma. de 'Aviación (Militar
!para que ·con' carácoter urgente cele
bre un concurso ·con OIbjeto de ad
quirir radiadores, a'l?robándose los plie
gos de condiciones que han. <le regir
en el mismo' y que son los que se
,detalla·n a continuación.
. Madrid, 19 de sClptiemibre de 1934.

. .
ORD:EJNES

Presidencia del- Consejo
de Ministros

PARTE OFICIAL

.
2." Se di'Vidirá e11l t~n~os lotes, co

no partidas.

l." Es objeto de este C011curso, re
servado a la .producción nacíonal, la
adquisici6n del material que a conti
lluaci6n se i,ndica y a los 'precios If.,
l11ites que asimismo se mencionan:

as radia:dores de agua de 'Bre-
guet XIXco·n Elizalde, a
925 pesetas ... ,..... ..'1'... 23'.125

lO fdem. de ídem de Nieuport
. '5~ COil HÍil:pano, a :r.:~79

¡pes,etas H' iU .U tU UI",4 25,580
, ídem de proa ,partidos ver

ticalmente motor l1n1:el'ior yo
¡Posterior de x-liS'pano 60q en
D'ornier, a 4.498 .pesetas.... 8.996.

; tclenl de proa partldos ve1'
Hcalmente :¡notor 'anterior
y :posterior de Eliza1cle A.
5. en DOJ:nier, a 4.077 pe-
setas .



796 .';' - 26 de septiembre de1934~.O. núm. 222

~ ... B"';1 =ttW'-z"'5"~ .
.auras, a menos que se $.alveñ cOla tuárit40se ·too pas~ d,e e::x;tranje... el Br:esk1en,te dec1all:ará. abierta la
nueva firma. y se wjetarán al mooelo tk.. ' - :Mcitación por - 1m plazo de media.
publicado en el 3.:1l'lmlcio.· 3.'" No S'erán a.dlmitidas las ,propo- hota, y advertirá. a. los .con~r;I"etl-

z." -Los autores de -las proposi:cio- skiones que no reúnan 'los ¡r;eqttisitos <tes que durante -él [lu.eden pedk
!les {) sus :representantes que concu- exigidos en estos ~egoo de condicio- las ex¡p1ilcaciones que 'estimen neoesa
l'ran· al acto, dciberán alCom¡pafiai su nes, hacién.4ose constar en ellas que rias sobre las condiciones' del con
"Céldula o ;¡}asa¡po~e' de extrallljerla y el .. ¡prorPon-e·nteeSitá. conforme ¡con curso, en la inteligencia de. que pa
·el último recibo o alta de la oc¡:mtri- ~anro en· ~QS< mismos se -esti¡pula. sado -el ¡plazo y abierto el ¡primer
budón industrial que corresponda sa- Tam¡poco'se admitirán l-as que no ,se pliego no se dará e:lq>ucadón alguna.
tisia:cer, segíin -el conlc~to 00 que los ajllste!1' al mOid-alo Plibllicado en 10'5 Durante el exp.resado plazo de me-
licitadores com,parez\Can, y caso deanu~ dia hora, los licitadores entregarán al
estar ex.'ce;ptuados de la cQntrlbución 4·" Para. ~<;tna!.p.arte en el concur- Presidentle, bajo sdhre cerrado, los
im:hIstria:l, con a;rregfu a la ,ley de S? es condiClOn ,~n~~nsa:b1e que los ¡P;Hegos que <con1lengan sus proposi
UtilidadeS se justifiearáesteextrémo. ~'c1tadores- a~~ne,ª a ~us. res¡pec- dones, y en el anverso dea citado
N'O' será necesario el r~bo o alta de tlvas· prqpO'&l'Clon-es !los TelSlgUarrlO& sobre deberá hallarse- eS'crito 10 &i
la contribución industrial. cuando los qll~ jus..iifiquen habe: ~est'O en· la guiente: "Proposición para optar al
pro,pone.ntes residan: en las provin.'Cia~ Caja general de 1)e¡positos 'O.en 'Una 4e concurso de radiadores d.e agua de
Vasconga'das y Navarra, ry btml!:ara sus suc1J!rsales, la suma equlvakGlte al avión con destino al Arma de Avia-
que' a:crediten su .cOndición ind1Wtrial, 5 por lOO del ñnjporte d;e s';S' ,?fertas, ción": .. .
según 10 dispueato en los preceptosca\teulado soibre el ¡precIO i1!mlte. E P' 10' . I ~ d
que re<J;1'len, el' concierto. económico La citada gar~tía de'berá cotÍsig-' 1, ~esIdente r;-etlnra senalan o

<:>.- • • _. ' . I .' ~ ••",_.. . 1 cada ¡j;>lieg.o con el numero que le 00-
con' dichas: !P'XovinelRS, ¡pero 61 -Q Se;I"- nar~e ~ll: :n~m.lHlCo () en ",:t"""", 1-e a !1'resi¡:ioIllda po.r el orden de pnesenta-
vicio huMera de real1iza.rse en terri- De1.ll~aPUJ:llJCa,.q~.se .vá!l.QCllJtall al 'ci6.n, y ros. dejará $obre la mesa a
torio no afora.l1o o cOIIllún, ~ ser 00'- ~r~lO iIlle41@ @,e 1C9ttlilllClilQ. <Cll Btll-lsa. ila~ deil. P~'Co.
jttdicado a .rojeto wntribuyente de úld:im'lllfllent<: "tib~~~~. a ~o !ler que Una vez presentados al Pr,esiden.
n:égimen distinto, deberá el adjudica- e'Sté ¡prev:elilúio se adm:1Úli!t. I?or S11 ,v~- 'he los piliegos, 110 podrán r.etirarse
tario matriculatse conforme a.1 regla- 10r ~O!llUtU1.1. F.1 secretano. del Tl¿.- ¡por ningún motivo.
m:ento a¡plilca:ble en e1 lu,gar _del lile;I"- Dunat lCo'mFooad '01.~ meiio lO. CíniCO minutos antes de exu.>i-
vicio; Los a¡p<)lderados () 1'e!l?rell-w,t!U1- con la. Gaceta de Morh'ül. • él ita d ed' h:

. tes deberán exhilbir el poder notarial Si. la garentfa 10fiftt¡se
l

~l.e&ectos ~:rá::tk ~: q~~ f~:;' ~61~n:;
otorgado ~ su faV'or,. ;púbh~os, se ac~pa ari:\< a wv Iza que t1eU1¡po ¡para t~i:ní¿r el ,plazo de ad~

Presentarán también la certificaci6n acredIte la pr?pIedad de el~oo: misión .<loe p1i~oef '3' aa e:lqpicar la me-
'i que h~<;l refererucls e3 decreto de .Estedep6s1to se COllstttulrá lla~ dil. nOl'a. ea :P"'~e11te 1(> d(lQ1irlltá.
3 de dteiembre de 1900 '1 reglwm-ente; tIendo constar ex¡pres~mente en el í&11!lailiaoo.· . l.
lJ"l.ra S11 a,p1icaei6n, aM COtIIl.O· 'ta1n- resguardo que taJ dep6sito se ha efec~ IfIi1l:looiatam-M;f:oe'-el Presidente ahrl
bién declararán en ~U3 'Pr~icion~ tuado ~ara acud11' al <:oncurso de que rA el prlm'Cr p~ioe.iO p.reSiClltado y se
que los obrero! etn('l<ieadóli ~ I:a 001Ú!- ~ trs:t~, .... dará. leciura por ~l Socretario, en aLta
'tru!c'ci6n del material eetar4n !OO1'O- 5.- La ~ada fianza no serv!" yoe, a la J?!opoa,ñción ~n 61 'Contceni
tidos a iCondi'Ciones 110 inferiOl'GS a d. más que ~ara la Pl'o.posi:ci6~ a la <i-á,;; jlucesIY8.melnte te lt'brirán '1 loco
las esta<bleddas- I(;on earáictcr :genital, .cu!1~ vay(¡ 1l:ll1t1a, a1!nque el .tE!-tador. rán loS dOO'lilÍ$ por el orden denum>e
ti1elt por Jos Jurados ,mixtos co- a cu~o favor -estuV'tese extcn<hdo el ración que se les he.ya dado al !P't'e~
.r:res;PoI11die1'lJt,e!l:o PO(' 10$ cootr.to., talón: ~e} de¡pósi~o presente distintas s:eutados. .
de normas de trabajo lVCorfdadOl!l por, IVrOlPOS:fCI0nes. n. Uttl.a vez d:erminada la. letotura
las orgamizacioncs 1latrona1es' y o#Jre.. 6." No S'e oottlnirán ~a totnar .de l!liS ;prolPosiJclones !P't'oseníe.dlliS, se

. ras de la industria de que se trata parte en el concurso, ni para garantí- formad. por el lSelcretarlo del triíbu
o generQUzMla,s· en los .eontra.tO\l in- z.ar el :sorvk:.io, au c.artail die paiglO nal del concurso un 'estado comparativo

'dividl1dee de aa. '.Pf'q»2. m4ulilrla. \1} que se refieran a 1mIpo\9iciones hechas' die las: :m.isanas, que .:firmará. dicho Se
ptt'ofe'si6n; declarando. tunil>i6n Jiu. attl- p-ara a:fi'lll!1zar .Óttlroo' ~rviJCios. kX>r máls eretario ron el visto. bu-eno d& Bre
mÍJSi6n e:l!jpre>/!la a los prelce¡ptot d&1 que sea 1l'otorta la termilnaiciÓl!!' stis- sidente y el intervine del Interventor.
decreto de 6 ·de marzo de 1929'xactoria ,de los' mismos, si no se jus- la. Un·a vez cetil'a.da la lieit@ión.
que· ,estaMece detennmados lfirnites tificase este extremo por medio de el PresMoote declara:rá acdptllidiaJ a
1)at'a los periodos de Hq'Uidracloo de l,a corres¡p.oo¡diente cerltifilc~ón. ha- rese¡r;va. de la alProba:ci6n su!perior,la
sala.rios Y' de impos<icioo de multaos y ci~11,dos,e -en este cal'lo llll trMllllferell'll- proposición .qüe se estime más convenien
PtU"a la gatrantfa de m 'Créditos por cía: 4e la garall\li'í40. pa.1"á r~der aI1. te, hacienido a s,u favor la adjudicaci6n
jornales. nuevo contrato.' del remate, la cual tendrá sicltllPre el ~-

Tambié.n all:omfpt3!firoráln m d1ieifla- 7" lE~ p¡r~io qUle '8'e lOOI1&~e en ll'á<cter d·e p!l'ovi.sion'a[, dá.ndOlSe· con
Gore'S> el bollet{n ;o reclibo o ..~- las 4:lrO/lYOlSÍfCiGlnres se ~rá en' te- edIo por te.runInado ,efl wcJto, y Pl;'OCiew
ci6n que justifique el i'.tllg'1'Cllo d~ '1¡, ,tra, por ¡peElef:a6 y tc6ntilm¡o.5de dkha Idiéndose 8e!gfuM!lIl11er¡te a extender
cuota o'bIlIi1garorw. deUi 1"éÍtÍ\t'0 obrero unidad: monetaria., no adinaitiéooooo a'Ota l11o!l;fWIa\t de 10 OlCtl'1'ddo, que auto-
cor:reslPoodiente al :m8 anterior, /le-- :más- fu'a'ClCi6n que la d,el ~éntimo. I :ríZiarán toldoo lo~ indivil<luos <lé1 tri.;.
gítn diSl1011e la orden de 30 de 'juiLio de 8." El concurso se v·er~ficará pre- btulal y finmará. el l'e4Xhatam:bé' o !u
1921 (IC. L. núm. 31!:a). Asimismo ,que- 'Cisall1lett1te.en. dia laJbor:W(e, en la pla- a:poderado, La Administraci6n se re
darán sujetos a 10 que prescribe el za, local, día y hor.Q, que \1IC :fije tIl:li serva el! d,erecho a declarar desierto
artículo 25 del .capItulo X, adi·ciona- 1.0& Ml.unclos-, oonMitteyéndO'8'e el. tri- el conCUrSo. -
do al reglamento de 31 de enero de bunal en la forma; sIguiente: Presi- 11a. Los o:~uarll:loll de d$ÓsiltOll
19.3'3 para. la ll'];llicaci6.n d~ ,la. ley.~.o-- dente, el Director general de Aero- 'OO1'NiSiPondle:ntes a 1Jas prcpOllklone;s
'bre Accidentes del trabaJO en la m- náutica o personaell quien delegue. que- no fUOSICl1 liIIc~das, ni fue.t>enr
dustria, !lllwobado 'Por Clecreto de 26 Vocales: el Jefe de ldl! Servicios del oibjeto de IPro1i~ ~e devo1Jvorán dt:/l..
de julio de 1934 (Gacel'a núm. aII:a). Material ,de Aviaci6n Militar y el de pués ·de termilUlido el acto, del con·

TodOiS los d·oot1,mcnto8 lQlre/l,enta,dOl la de'penclencia' a ·que afecte la a<tqui- curso a lps interesf:1ldos, los que :6.1'
¡por los licitadores en el acto el,el COll~ aiei611; Asesor jurfdico que se dea!g- madn 'el! rilitiré dé' 1ali miílutal al Oito
curso si cstp.n expedidos en el ex- .nI!! J el Intervent,ol' dele.¡ado· ete la Je- ~ sUS re·su;iectl.Vlasl ~ortal!lt queMado
1nnaero y en $(lil.Xin», dtsltinto d'e'1 es", íatura de...../';V'iaci6n MiIlitar, y como éstas imidas al eXlpediente de oonc1.1r
tiafíol1, d~er6;n :eIJl\:ar 'bt'aIdu1cic1os· p~ Secretario el Cl\.lpit~~ de Inte'ndencia so'. Igtlálm.ellte s.e devolverán los de~
1'lI. illte,rPr~talci6n (lC' ;~e11!guaS' del M1~ afecto a. l~ . ComlSl6n de Comlpl'as, más dÓICurl~1.~tI.ibos que "llIeomll?afíen a
_terio de &twdo, '1 e'Starán. además, dando prInCIpIO' al actO' con la lectu~ su'a. PItOQ;lOS1lC10UIftl. '. '
~lizadO'~ y vie·ltlcfaslSU!' ¡fir~ {lot ra d·el anulldo yv1iegosde con.di~ '14. La ~ra'utla> pil'o.vlS'iona;l se por
dicho Ministerio. - c' ciones. ' ,derá., quedando s,uim¡pme a .benefi-
hil!tn~o :OOtll.il'án reintegraidoo !c0I11~ 9," Terminada la l«ilJu1ra de estos! ·eio del Tes«o, cuMUio el autor de la

fO'l:l\lle a 1'a .ley ~<lica TLmbire,·~ eJllC:etp- aluUllciOlS Y.,. pliegos decOtnld~c¡one:s, propos,ici6n premiada deje de suscri-
. ;,f~'..''''~
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bir el acta del concurso aéeptando su curso no están .ooligados. al 'Pa;go de
compromiso. los anuncios d~ primero.

15. A.1 declarar éliCe¡pttad;a, U'Ila ¡p!1'o- 21. Tam1bién será:n de -cuenta yel
'POISiciSn se entiende que en la. llICeQr cóntratista todos los. gastos ·d.e trans
tación va envuelta la responsabilidad porte, acarreos y der.eci!los o arbi
dell :rematante hasta que sea !1IProba- t1tios que pueda tener ~a merC3Jl1
de ¡por la sUlperioridad, sin cuyo re- cía, puesto que el precio ¡por el que
quisito no empezará a 'causar efecto, haga su oferta se enteIllderá 'll1ue eS'
a menos que, la urgencia del servido ,cdlo:cada. aquélla ld !pie io hs a1¡ma~

cenes del Arma de Aviación en Cua-exija se ejecute desde luego. tm Vientos.
'16. Una vez rwama la adju.dica- 22. No s·e a<:\ced.erá ... ~a¡ger

dón ¡provisional, si 'la: Ul"gencia ¡¡el!. indiettnnización a1¡gu:nQ,·.J&~ . áe
servi!Cio exigiera< que "SIe ejecutase u.'effiora ni a pagar m'!.'YK N~~
desde luego, el OOo'UifJratlsta tendrá. la. eIl ,estilPu1a,ido por 'la crea.cl0a fck 'I!'tre
dh1igadón '\l'e ha;cer.lo así.. vos im¡puestQS~ :po<rta~ 4~

Si después él contratista favore- de. faro y puerto; practicajes, carestía
. cido con la a.,djudicadóu. provisional de. los merfCad>O!S' ,o S1lbWa. &0 1a& 'ta
no obtuviera la de:finitiv~ sólo ten- :rifas die ¡fenroca.rdles. etc. 'Aa{ J!l4>mo
drá derecho a que s'e 'liquide y tarn.~o el Estado il1'Úentará. mettlW.1"
abone a.l pI'eiCio <Le su pr<l\POISilCión. la la retribución convenida WlXlue se
[>'arte dei servicio prestado, ~n dere- supriman o 4isttclnuyan 106 citados
cho a indemnizaei6n alguna. m1lP'uestoo. o tarifas e;tistentel!: al con-

Si ~l concursQ;:fuese anulado será po- tratarse el comlProm1SG. .
. t-estativopara el adj'UdÍ'catat'lo ,provi- . 23. El adju;dicatao:io queda. obligado

sÍona.l, contmuar o uoo, de aeuerdo a satis~r e:1' ~u«sro ~el Tiímbre,
con la Administración, la presta- -el de ',pa"g.os al' E9tado, ytddo,s los
ción del servicio 'Por el tiempo m- d·emáls que correspondan, y los atlbi
dispe-nsable .para asegúrar, el mismo. trios provinciales y m'11'Ilidp.ales. que

1}'. .A;p.robado el rem<ate pOl1' quien se' hallen establecidos o que se esta
.corresponda, el adjudilca!t.ario tendr4 blezcaal en el 'Pet'fodo df; duraci6n
Gbligadón de ·c<)llostiflUir, a. dis¡pOl'Si- del contrato y sea'1l inherent.es al
ció,n de-l Presidente role! tJ.libUltl..!. un, mismo.
depósito definitivo del lQ P.OI' lo()' d'f¡l 24, La en.tr>ega de los e·fectos ?On
Unllorte doe su Itd;'llldka'Ci6!n, lCons~tu- tratados se verLficará en la lQcalIdad
;yéndose este dop6sito en la mÍlllltna y esta,blechniento anteriOrllIl'ente de
foxma que para el pro-m.ion~ preM terminado, Y la 1:'ecepci6n. de. .[05
cepHia la ,condici6n cuartl:a. mismos se efectuará. 'Por la. Comltu6ill

E'sto depósito d.efinitivo se in!¡pon- de Com'Pras,qU'e levantará.' a-eta,
4rá, den,tro d~l iP'1azo má.xi.mo de don.de figurará. el. precio ~por ooiM
quince días, contados ~ qft .. dad y el va'1or t.a:t¡¡;l del lote en
notifique dicl1a ~robadón a:1 oontr." tregado, De cada lote d·e m.a.terial se
tista y servirá para g'..ranll:ir e1 'Cum- redactará.. trl11licarda, acta doe recepM
(piP.imientOl "del contra,to, 'haJCiéndooe .ció.n.
iCon'Star Mi ex)presailllenw, en eJ¡ do- :25. S:61.0 se aodíInitiráJn· las ¡propoM
'c:tm;¡ento aereditat1vo de la constitu- silCiones de aquellas pet1sonas que <liCre
d:hn de! d~ito, teniénjdQSle pre&en~ diten en forma reunÍlt" loo requisitos
t-e, .cu:wd<> eorlt'.esjpo'n,da, Jo det-ermi- necesarios o posean los eílementos para.
nado M el artículo ·nO'f'eno. ta. fahrleación del materillll qoo trata de

18. El! ooUttratlsta tendrá ~"" OOquirirse, a Ol1YO eflOOto ~!l1JfPafíará~
leión do('¡ formaJi~ eSlCritura. y de en- cuant<>s document·o::. estillnoo ¡per:t1M
1lregar a~ PresidJel\1fe d.el lIrib'Unal d'e nentes paraqtte el Tribunal de con
concurso 'Para el curso a su destino, curso ¡pued~.tel1er elementos de jui
el 'número de ejempla.resgueestable- cío s'Uñd.en. al fin 'Pl"O!Puesto, ,
ce la condición 1l.O.-, en el término 126. El pago se haa-á det1Jtro, de tos
de un mes, a contar desde el día en erédit-olS disp·onib1es, 'cuya exrsterncia.
que se le notifique la adjudicación de- 8:e justifi'CM'á en la. forma que esta
fil1itiva del servicio. ,blece la ley ,de 19 dé marzo d'e 19'12,

En el mismo acto del otorgamiC!lltO con cargo a los r·etenidos delca,¡píttt
d:e l'a. /flSlerit'Ura., s·e de'VMv·errá:n art iCOO- lo IX, artículo· 2,0 dé la ~ecciól1 4.' ,del
tratiSlta 10s reguiJ.1d:* lÓ;'e1 ~6ts,ito vigente pres~uesto, d~l)lendo acrechtfU"
dfefinitivlo. ¡predsamente el cotlitratlsta que ha satls-

19. Eit contratista: quedro oIbljg<~d() fecho la contdbuci6itll indu'8trial gue
a prfJsetÍtar en l'a 'O'fi'Cina 1iJquidáidOl1"'{1 le .corres·p,onda, .las cuotas del retiro
d.e dereC'hos reales, la. escritura que I!'e obr.e.ro Y' los gastos, impuestos y a1'
otOl1'gue, siendo de su 'ctref1000i el abo- bita.'ios q'UeenumerM1 1M coodi9mes
no del :bmj;lue.¡¡.to ,que :proceda, y ,de- 1'9 a 213. Dicho!} ¡p.s..gos s·e hairíj,n 'Una
mM¡. ·gaJStos qite comocó~s.eiCUencia. "ez recibido Y' admitido el materiRJI
P'UdieMl101''ÍginaTse. • cOlttr.atado, verificándose m'ediante lí·

:20. S'arán de cuen.ta de!l !llJd:J1.tid~cá- bramiel1to, el1 firme. '
ta:rio ttodos· los ga'stos, que oteaaionen \31. Si el eootil'BJtista o iU repl1"e-
~os nnun-eios yel at01"gMllietlit<> de la' S'étl,tatl:te, d'ad:o a ~OnOiCCl' l\ll. Je!e dd:
escritura, as'! C01110' los de una 1'ri- Centro o Estab~eC'L1nientc> 1'llIClliPtOd", ae
trlel'a ,copia y cuatro sitn1Paes, deduM aus·entQ.!l,'a 18m ¡previa Ml'iao :ni ,autori
'Cidas de diclha escrit~l1'a y acta qel 1I'a'Ci611 de.1a $l~za donde 8'0 veri·ñ..
'concurso', exigiéndose al rematante la que el setv1clo, 1a.s ó~denes re1ativaa
-presentaci6n ·de los rectbos que acre· ail. miSln10 -'qu,e fuera ue.ceearlo 00Illl'U
'diten haber satisieciho los derechos de. n~car\le, se 'consiidl~án ,romo si laiS
inserción' de los aoonicl{Jj. 'h'UtbLeta recibido, W We no~u-

Los re'matantes dd segundo con- ta~aiS', s·e' procederá a etieIC1l!Jar, .ditCho·

s·erv»cio ~en la forma que más conveit
,g1a, a .costa y rl·eega ,del citadiO con-
tratista. ,

28. tE! adjudfuatario queda obligado
-al cumpnimiento de los p,yeceptos rela
tivos aF eontra;to de ,trabajo, .a.c.cLden
tes, trabajo de mu:jer.e¡¡ y niños, etlc••
establecido ·para los patronos en el
Código de Tra!bajo. Asimismo se .ajus
tar~n a las obligaciones señaladas. pa-.
ra los patronos en todas las -disposi
dones de carácter social, que se en-
cuentren vIgentes. .

1l9. Termlinooo el "Contrato com
;pleta y :fiélniente 'Por parte del
contratista, el Presidente del Tri
bunal a cuya d~ición está cons
ti.tuLda la :fianza. alCor'dlará su devo;
lución., S"i bien .exigiéndol1.es ¡previa
mente que .a.-crediten ha1Y',..!" satisfecllo
todos los' @aiS"Í'OS a :que se refiere ~
condición 26 y que se ha dado cum
plimiento a las disposiciones regula
doras del impuesto de d:erechoo
rea+es~

30. Cuando el rematante no cum
pliese .J:a:s, condiciones que 'debe 1le
naJi" paora la ceílebradón d-el contra
to, o im¡píd:iese que é~teaga ef.ecto
en el término señalado, te auu'lará
ea rt'll11ate a su costa.

Los ef~tos de eeta dec1ara¡clóu s·e:'
rán:

l." La ¡p;é.rqMa de 1& garanda. o
depósito del concurso, que, desde
luego, ¡¡.e adju.dteará iII! Elttado .como
indemnización del perjuicio ocasiona"
do l1XIr JÍa dOO1ora 'del seTVÍ<cio.

~." La> celebración d.e un nuevo
remlllte bajo 1¡¡¡¡;. miJsun'U eondi.ciones,
pagando elprimér rematante la diM
ferertiCia del l,l!t".fuí:l.eo Qll ~gundo.

3." NI() pr·esen·tánldooe prOiPooici6n
adlinisible en el1 nuevO', la. adrn:tdlllÍsÍft
CÍJon ejecutará. et I)Crvreio pO'l" s'U. cuen:'
'1J!b o poor coUltrataJclán dir-efC>f:a, respon-.
diendo <:lI ~6I!:ailllte dd mayor gaIS_
to 'que OICa$'Íone 'COO fOOíPeJCto a S4J,
prOiPosi.ci6n.

Las r.etSlI?o~~ a que s·e ICOO
traen los dO$1 pá.r¡;afos anteriores s.e
exigirán en la forma que establece
la ootl:d~ci<Sitll 3·1. .

31. .En todoolot olisos de inc'Um
plimientO) ,el lConva.táta será r-eqoo-,
ri>c1o a:l abooo q1Ue ¡p!1'dlceda, y de. no
veri.fiICM'!Io en ,eI1 ¡pJla¡z,0 q'Ue' a.e1 flj¡e
y la fiooZ!lt prestada o' loS' ¡pa¡g.orS que
eisItUlvienn pendierutes d·e ll'aii&flVoor
¡;.ele no Se consi<LeraráJU> sudicierutes, &e
e;x¡pedrrá certi,fi,caldo diei1 'déJbíito ¡p.or d.
Int;:·rventor de) Tr~bU!na.l de concurso,
con expresión del caplt'Ulo, .artículo,
concefpto, Sección y .pres.upuesto a que
a:fecte,

.Este e:erttfilcaldo Sierá ICt14',sáido .~
el PresLdente del Ti~bunal de COn>cur
so al Delega·do de Ha.cie'nda de la.
prOV'itllCia. dhnde' ten·ga s¡fl!~
el coouatifloo" pM'a que"~~
a to Q¡UiC iClBtalbleJCoe ~ artJiC'1iltb 4bi 'Al
ta. le;Y'de Admi.rndJStrI.c~oo y Co1litaibm~
dad: de la rIlliCie. públka, te pro.
ceda a ilJa (ljO'OUlcw1n y ve.ntl\. 4:. &ot
bi:en'es· que "*f pr.cclS<0!8, e.tII ttil: f«"
ma.~le>cl1a iP'ar!1i ta l"el~
ÓJe 1ribUl\:ot', t~w. Y' ~OI • "
Halctendla p¡úlbIli.ca, ~esa.nd'() ~ jm¡..
porte del débito. 'Una vez hec'ho elde
tiV'o, tCOI11 ~ión :d ,~ ~
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P. D., '
l~m)"ARDO BENZO

Ministerio de la Gobe..."Ila
ción

1'. D.,
EDUAR:DO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia
Civit

Exento. Sr.: D<ictarla por el Milúste
rio de la Guerra la disposición de fecha
3'1 de agosto (D. O. núm. :20'1:) por la que
se autoriza vestir <fe paisano á loS' ¡efes,
oficiales y asimilados d~l Ejército, y en
laqu~ además se sefíalall í'lOrmas para
sa.1udos e id~ntificaciónde la personali
dad,

Este Minis,terio ha resuelto que la
cita'<1a dis.posici6n se aplique en todas
suS' <partes ~1 Instituto de la Guardia,
Civil, quedando autorizado. el Ins¡pet:tor
g'enera.ldel Cuel'lpo par'a dictM· las dis
posiciones complementarias, que juzgue
convenientes para la mejor aplicaci6n del
apartado primero c1e la a1l.tedioha dis
,posici6n ministerial.

Lo digo a V. E. para. su conocimien
to y cumplimiento. M'adrid, 2IZ de sep
tien'llbre de 1934.

P. D,,.
íElDUARDo BENZO

Señor I11S'l)ector general de la Guardia
Civil.

Excmo. Sr.: ViSita la instancia pro
movida P<lr el teniente coronel de ese
Instituto, en situad6n de reserva, don
Domingo VÍlcfa Martfnez, en súplica de
que se le conceda e' empleo de !Coronel,
alegando que ha sido Perjudicado por la
reol'gallízaci6n imlplantada. en el Cuerpo
po,r oocr,etode 28 .(le julio de 1933
QGct<ccta núm. 2~31),

Este Ministerio, te.nienl(lo etl cuenta
QU'6 ál >corr~sflol:lJderileel pase a la. r.esel·~ .
va al re,currente no tenía vaéante en el
el111l'i1eo que solicita, ha: resuelto deses~i
mar S1J 'l>atición por carecel' ,Ic derecho
II lo "1\1;e solicita.

Lo diS'o n: V. E, l>!I1'U S1I C<JllOCl1l1lt.m.
to y efectos. Madrid, 20 <loe sevtíemhre
de 1'934.

SeñOI' Insre,oto! gel1<craJ d,c la Gua!',¡;).
Civil.

•

P. D.,.
PASCUAL AnAl)

.. ,
¡(De la Gaceta núm. 268.)

EXICmo.Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el ascenso al <i9mpleo de
alLf'érez de Car<rbineros, en~oncepto de
supernumerario, con la .¡¡,nti~edad de 10
<Le foebrero cle 193r, a.l suboficial del e¡
tado Instituto, piloto de Aviaci6n Mili
tar, D. Francisco Ba.l1esteros A10,nso,
por ha·ber sido declarado previamente ap
to 'Para obtenerio y corres.llonderLe a .e
nor d~ lo dis'Ptt~sto ~n el Rcg1ámento :'le
pilotos áproibado 'POr orden circular de
11 de febrero de 19211 (C. L. núm. 58);
debiendo quedar e11, la si·tua:ci6n de "111
servido de otro.5 Ministerios,", con al're
glo 8; 10 preceptuak1o' en el anicul10 nc,
veoo <Lel decreto de 5 de enero de r933
QD. O. núm, 5), y a'C1scrito para doru
mel1tacíón y demás ~f,ectos a la Coman
dancia de Carabineros de Swilla, a La
Que fictualmc,nte v,el·tenace.

Lo Que comunico a V. E. 11:ara su C7"
l1oCÍmieltto y cum'¡>limí'cflto, Mndl'¡d, :.14
de scvtien~br>c de .1034, ,

Señores Insi)),ector general de C:\l'abi.
neros y Dire,ctor general de A,eromh;-
tica. , .

(De la Gacet'a num. 268)

tículo, concepto, Sección y presupues~ Art. n. En la segunloo. 'Subasta o
ro en que resultó el deseubi.erto, y en el seguooo c;:¡nlCurso poreviSltos po.r;
eursandoel Delegado de Hadenda el artf.cul!o anif;erior, los productos na,-
a la autoridad que le remitió el cer~ donaleg. serán ¡prefe:\"idoo en coneu-
nficaoo, la carta de pago que justi- rrencia 'con 1081 Ij;}rooUtOtos extranjeros Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
:fi¡que el restablecimiento del crédito ,eJl¡chúdo¡s ';de la relación vigente,' movida Ij;}Or el teniente que fué de ese
en el servicio de referencia. mientra.s el- p¡necio de a;qúéllos !llO" Instituto D. Eusebio Martínez Izquier-

exceda al de éstos en más del diez por ¡do, en sú,plica ,de que se le ascienda re-
32· Las. disposiciones guheornativas ciento del precio que señale laprqposi- ¡¡§lamentariamente al empleo de capitán,

"que en estos 'Contratos se élld.apten ción más módica. Siempre que el contra- !ap!ic~ndose para cubrir .la~ vacantes qne
por la Administración tendrán carác- to coi:nprelJida ;PTQdu:ct<i!5 iIl'C'1lufd,os en 1e..";lstIan en -e.I ,mes. de JUllO ~e 1933, h.
ter eJecutivo, quedando a salvQ e1l d~ la rela'Cioo vigente y proouoctos que j ord~n del Mll;l!steno _de HaCIenda, de 7

';!'ocho del contratista \para ¡lirigir sus no 10 estén, los, pliegOS' de condiicio- ¡ de mayo del mIsmo ano (Gaceta. numem
reiclaimaíciones pqr la yía. c-ontencioro- nes y las [}r<l\Posiciones se agrUIj;}a'l;'án. 1Z?), para. e.1 C~erpo de Caranme!'os,.
,a.diministrativa. y evalnarán ,por se:parca¡dio. En ta.1es Este Jvll~~!eno J:1a, resuelto desesti-

"Las, 'Cuestiones a que~ contra- contrat(lS la preferencia del producto mar sU petlClon! temel1do en cuenta q~
tos den origen, q¡fe, no se puedan re- nacionaíl establecida por el \párrafo la o!denque -cIta del Departa!11en~? (le
solver por las disposic~t;mes especia- precedente, cualJido éste fuera aplica- HaCIenda., no .p~ede ser de <J:plicaClOI1. a
les sobre contratac:ón adm1nistrativa, cable, cesará si :la prqpositdón [lor i la 'Gua,rdla Crvl1 y que neceSItaba el 1';1;
se resolverán por las regias del de~ ella favoreicldia. .resulta onerosa ,en ¡teresa;do enla fec.ha

L

que le c~¡yespondlO
recho común. 'má'& del 10 pO,r 1'00 COllIl¡pu.taoo 18°-lel !e!i,ro, d,oce vacan.es de ca.pl..an que no
, 3'3· Estos contratos 11'0 pueden so- bre el m:enor ,precio de los proouc- eXIstla11;; . .
met-er'se Q jnicio M"hitJrM, y cuantas tos no figuraodos en -d~cha relaciÓlll Lo dIgO a V. E,.opara su conOSlmlen
dudas se slllS'Citen sobre su in<lieiigen- anuaL . ' to y efectos. Madnd, 3:8 de septlembre
cia, re5!Cisión y efectos, 'se reso1verfulo Art. 1:2. En tOldo casO, fa-s prOiPo- de I!}34·
en la forma que determina. la cl!lu- s~ciones han de ~esar tos precios
@Wa anterior. em moneda. ~ñOl1a~ ootenid'iénídose

;M. 'Ca$o de mu~e '? q;Uiebra. del, ¡por cuenta del ~nte íloa adett~
cOlitra,tísta, quec1a,rá re&cmAido y ter- dos aM!nroe1'arI.os 'en su ea&o, 100 de
minalC10 el contrato, Bi no ~ qUle los m4s Í1In¡pl1estoo, los We tran$Or~ y.
ha-.edlerm osín!(fVcos de ita. qlUli:~bra eua.lesqudera· oIlroo .f$Ill'S!tloo3 qlUle se 'QCa
se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo SJion'11ln ,pll!Mef~a4' la entrega 6-e
las oon.Qi,cio1l'e9' estlpnúada:s '-en. « gú'I1' 1M- cood!ieiooetl del OOI1ll:rato.
mismo. Art. 1'4- ~ ~e.s y 100

La Administración, enton¡;es, que- fUJnlcionuios ilie ik\ Aidminiístraeiém
dará, e.n lti;bterta-d de aidlmitdr o ~ 'qu,c otOitlguen. c11'al1Mquit«'a ,C011!tratOil,
echar el ,ofr'eJCian.ie.nto, '~.COIlIfeI1JIo IpaNl aerv.ilciOs Ul obras p~ tie
g.a, sin qu~ etll >e$.'1:e MtiJT.n¡~ ca.so t¡en- herátn' cudld''M' <,le q11e cqpiae lbral'tlls
g1an aq'Uélloo d.evec1)o a lnd-cmmm- de tailfes cootJrato& s.ea.n cO!WJUJl1Ílcéllda.s
ci6n, sino únicamente a que se' haga inmediatamente cie5\l>Ués de celebrar
la liquidación de los devengos que los en cUllJlquiel:' forma (dh-e.cta, con-

'tuviera el adjudicatario. 001'00 o lluiham) a la. Comisión Pro-
3'5. 'Por la A·dministración podrá tectora. de la :Producción Na<:ioM¡~.

6er r,escilnldítio le! OO11itJra.to '&i se SU-,
prfmiese el servicio a que éste Se re
freré, o- dejam de cQi11JSÍJgnatlSe en pre
sU!puestos el crédito, necesa-rio, para
el! miamo, e ig¡uMimént!e !S'G cama., '
de ,reslcisi6.n~ eP e'stajMecimi:enoo d·e un Ministerio de Hacienda
monopolio sobre losefectOSJ o :mate
das O'oig,to ,del contrato'.

$5. Todo cuamto no aparezca. con
siginaido o p'1'evisto es¡p'eeiab'e.rut6 en
este pldJego, se regirá ,p,()1' los preOO\P'"
1:os de la leyd<t AdmÍ1tistradón y Con
ta1b~lidad,de 1a;.Hacienda pÚlblica y..dis
iP'oS>lclones' comtplemenwias•.

37. Toda:s lalS !pr~,er~ matedllis
·empleadas ,en lafaíbricacl6n, serán
,d-e :producción l1aciona1, excepto a,qué
l1las ¡que taxatÍIVa>fnente cO'111Iprende la
-orden de 24 de junio de. 1'913.4,(Gac;e.
ta núm. 17-5).

38. En c1:un¡pHmie11.to a lo preve
nido¡ en 'e'~ re~attnelWo [:lI!li1'8. a¡píftcaeiém,
de la. ley de 14 de febr,ero de Ig07
~'Pr01bllido por rC\'a¡l ollden de :a6 -die ju"
lio de r9:r7, se copian a cOlttinuaci611
los slgtlkntes p.l't!culos:

"Art. ro. Ct111n-do se haya. celi~bi1"a·
do sin oMenel' ~,l)stUl':l O> IPl'olp,osill<i611
adt:n!sihlte, una ,s\1baata 1) ICOOCUil'Il'O
sobre materia res~rvada a la produe"
'Ción nacIonal, se podrá h1ic1mi'b4' la
<:O'1tcutJ:renCla di'" la extratl\lera en la
'6egIJlllda, suba~'ta o en l/lil s~d'Ql
COl1'curs,0 que se convoque, con suje
d6n al ~iimo tplHego de >condicion,e'8
<1ue siJrvió d'e b¡¡;se pa.r~, la J.)ti~>era;
'Vez.
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HIDAI¡GO

ASIIM¡ILAiCIüNES

SECCION DE PERSONAL

AL SER¡VICIO D.E Ü1lRJO$ 'M[
NISlT,ERIOS

Circ~. IExcmo. Sr.: Habiéndose
!padecido error en la orden· .circular
de fecha 22 del actual (D. O. nú
mero 22.(0), 'POr la que :pasa a la si
tuación de. uAl servicio de otros Mi
nisterios" el teniente de IlJigenieros
D, Marcial García Barros, este Mi-'
nis·terio ha resue;ltoquede rectificada"
en la siguiente forma: "

u·Circular. Excmo. :·Sr.: Nombrado
con fedha 14 del actual teniente de
Asalto del Cueppo tte Seguridad de la
:p-ro-vinciá d'é O:viedo, según orden de
la ,Di~e.ccíóp. general de Seguridad, el
teniente de I~GEJ~jJER.{)iSD. Mar
cial 'García Barros, con destino en el
batallón de Za¡padoresMinadores nú
mero 7; este. Ministerio ha resuelto
que el citado oficial quede en la sí
tuaci6n de uAl servicio de otros Mi
nisterios", con arreglo a 10 diSIPuesto'
en el decreto de 5 ,de enerO de 1933
(D. O. núm. 5) y .afecto al Centro de
Movilizaci6n y Reserva nú111.16 pa-
ra fines de docume11tación." '.

Lo comunico a V. E. para su .co
nocimiento y cump1i.miento. ¡Madrid
Z4 de séptiembre de 1934. '

Sefior.. ,

Sciíor General de la segl¡nda divisi6n.
orgánica.

Señor. Interventor cent.l'a:l de Guerra.

'RELACIÓN QUE SE CITA

:MlúsÍoCo de prJ111'era, Do. Francisco Fe!'
náildez Fernánc1'e'z, a.similald'O a sUibayu,
dan1ie, COl'l, .1.a antigüédadde I de enero
de, I93'3, '

Otro, D. Fr.aooisco Cid Vega, asimi,
1lIJoo a sá1'gento prhnoel'o, ·con la. ail1Jtigüe-
daJCl, de 1 de el1ero íde '19'33.

.'OtI'O, D. SictlvéVdo1' GOI1Zátez Chil:oJ¡
ll;si!:lilOOo a sargel1to prilnero, oon la. an
bgttoo~d de 1 de eno6l'o de 19$'3.
.M!ú~lOO de 5eiguooa D. Marcetino

0r;uz Got1zá~oez, asimiíaeto a sargen~o
pnmero, con la; ,antigüedad de I de ene
ro de 1933.

,M-aidri:c1, 20 ·de oo¡)tiembre de· r934,-'
-.gi-daJ.go.

HIDALGO

•

P. D., ,
EDUARDO BENZO'

•••

BAJAS

•

DiE:STiINOS

:@)te la Gaceta núm. 268.)

SECRETARIA

Subsecretaria

Lo dig<l a V. E. para Sl1 conocimien-,
to y cumplimiento. Madrid, .2'4 <te .ep
tie.mbre de 193~.

Señor.. :

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-
suelto nombrar. ayudante ,de campo, E:x'cmo S . ,Ti • •
de V. E. 'al teniente coronel de ES-' . r.. ;""'11 cum1pbml'ellto de 10
T ADü MAY>OR D F T H " , :hs'¡)uesto en el decreto de 13 de agosto
dez Rodas actualme~tece:; sit~~~i6~ 'de 19

1
3'2 .(D

f
· O. núm. 192) y de acuerdo

d d' 'bl 1 . 1 . con o 1n ormado por la Intervenci6n
e d.IS?,?~1 e v~ ~1I1tano en a prlme- Central de 'Guerra, por e3te Ministerio

ra 1VlSlon 0::ga11lca. ~e ha resuerto clasificar con las asimila-
1:0 .CO~U111CO a :r.. :a:. para su .?o- d<!nes- que se indican, a los músicos de

n~clmlento, 'Y cum,phmlento. Madud, pnmera'y segunda· clase del regimiooto
20 de se;ptlemibre d.e 19'34· Infante~la .n'lÍm. 2', que a continuaci6n

se relacIOnan, surtiendo efectos' ad:min1s-
HIDALGO tr2l'tivos en la feclha de la antigüedad

<Iue se les concede. • .
Lo comu'nico a V. E. para su cono

noci111,iell1to y cumlp'limiehto. Madri'C1., ¿.o
de 5e'Ptiemlbre de 1934. .

'HIDALaO

Señor General jefe del Estado Ma.yor
-Gen.tral del Ejército.

Señores Subsecretario de este Minis
¡j;erío, General de la primera ,divi
si6n or,gánica e Interventor Central
de Guerra.

Excm.o, S1'.:' Este Ministerio ha re
suelto nOlnbl'a1' ayudante de ·campo
del Ge11eral de la' séptima brigada de
ART.ILLERJIA D. Gerardo Ravassa
C'Uevas; al co·manclall.te' de la referida
A'!',nta, D. F1'3IllCIs-co Lézcano' Gual'i
n6s, actualmente destÍ118.·do 'e11 el re
gintien.to de Artiller!a de COlSta 1111
mero 3'.

.Lo comunico a V, R. para suco-
nocimiento· Y cúm'Plimiel1to" Mad'!'~d,
25 de se'Ptiel11!bre de I!l3'4· .

HIDALGO

Seño,r.es General de la séptima divi
..si6n "orgánica .e !nter-ventor ·cen.tral
de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia Pr{)
mOlVida por el teniente que fué d~ és't:
Instituto, hoy retirado, D~ Secundino
Núúez Ba·rtolomlé, en' s.üplica de que se
le conceda el emlpleo de ca:pitán y el re-
tiro con' t<>d<> el sueld<>, como' acogido a
los benefici<>s< de los decretos de 215 y 29
de <l!br~l de. 1931. gD. O~ núms. 94 y 96) Señor Inspector general de la Guardia
y <!-emas dISpOSICIones complementarias, Civi1.
haCIendo COIk:>-íar que ha sido ,perjudica-
do en su carrera con motivo de la reor
ganización im;plantada en el Instituto por
d~reto de 2B de ~U'1io de 1933 (Gaceta
numero Z2139. y que de no ha.ber-se UeV'3.d<> .Ministerio· de la Guerra
a efecto ihuibiera obtenido el citado em-
~leo, '

,:&¡te }\.finisterio, teniendo en cuenta
que el, recutFente 1J.Q" te~a al retirarse
vacante .de capit<Ín y" que, por coné_"
gu~ente, UQ pu~en .a}!licárs-<;J.e los bene-~
OCIOS de las diS¡pOslcIOnes clta.>ia:sen un ~

enipleo que no le fué e<>ncedid<>, ha re-:
suelto dese!?timar su ,petición por carecer ~ Circular. lExcme. Sr.: Según par
de der~cho a '10 que sd1icita. I ticrpa a este ¡Ministerio el General de

Lo ~goa V. E, .pa,ra su C{)íl<l'Cimieu- fla primera división orgánica, falleció
to y e!ectos. M-adnd, 20 de septiembre! en esta capital en el día de ayer el
de 19:)4. • General de brigada. en situación de

P. D., segunda .reserva, D. Arturo Lezcano
EDUARDO BENzo' Piedrahita,

Lo comunico a V, E. para su co
Señor Il'lS~ct<lr general de la GuardIa n·ocimiento y efectos.' Madrid, 25 de

Civil. septiemlbre de 1934. •

.Excm<:. Sr,: Ascendido a brigada de
Infantet1a ,por orden de este MinisteriQ
de fecha 1I del aetua,l (Gaceta número
número 2'58), -el sa~gento primero de ese
II1S!ituto, en si~uad~n de roecmlplazo pút
herido, con resldenela en ElIda (Alican
te), D. Vicente García Ferrer, destina
do por o~(len de 17 del corriente mes
(Gaceta numo 263) a la Comandancia de
Málaga, y no hallándose aún resta.b1c-
ciclo, .

Este Ministel'Ío ha resuelto continúe
el] igual situad6n, quedanodo, por 10 taU
to, sulnístentc en todas sus partes la or~

doen de r7 JCle ju.lio úlltiroo, iooerta en la
Gaceta de Míad:rid número 2Or.

.Lo .comunico a V. E. para su cono
cimiento y d'emás -efectos. Ma.dríd" 22
de ~eptie1l1bre <le 193<4. •

o P. D."
~1'1AB8 :B¡mzo

Señor Inspector general de la Guardia
Civil. ,

Excmo. 51'.: Éste Ministerio ha ·re
suelto <jue el cOl·o,n.e1 de ·ese 'Instituto con
destino en el 1'3." T'ercio, D. José S!íl1~
ohez Otel'O,' 'Pase a situaci611 de' i'eser·
va 'Por CUni¡y1ir en el dla. de hoy la ec1.ael
reglamentaria; con arreglo a la. l~ de
29 de jU'ltiade 1918 ~C. L. :nÚlm. 169), en
la que disl'frutará el habel' mel1$us.'L de
975 pesetas, que P'Cl·dbírá. .a partir de
prhnel'o ele ,ooctuJbl'e pr6xilno, pó.!' la Pa
gadtu'ía de. la D~recci6n gelle1'al de la
D.eUltta y Clases pasivas, p01' filar Slt re
sicLenlCia el1 esta c.aipita1, .según dispone
la ~y ele ~Ide Olctu!br.e eJ:? o. nún1le
1'0 ~) Y eloecret<l de 9/l de i.1ooviembre
de 193/1 (D. O. 11JÚm, 2169), corresrp,ol1
diénclole .asimismo ,perdbir 1a .pensi611 de
SO pesetas" también mensuales, a.nexa a
la cruz de la Orden Milita.-r de S.a.·n
HermenegUdo. .
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ExCttno. Sr.: Por este Minister!o se
ha resuelto con<:ed-er el :pase a la. situa~
ción de "dis¡poniible voluntario" en la, QIC

tava división, con residencia. en o.viedo,.
al maestro armero del CUERPO AU
XILIAR SUBALTERNO DiEL EJ,ER
CITO, D. Segundo Villal1ueva· Suárez,
perteneJCi-ente al Ter.cio,· en concepto de
eX'Cooettte de íJ?lantilla, 'po'r existir en
la actua,liiclad e:x:cedél1cia en la 1"eferkla
clase, de acuerlc1io coo 10 que determina
el artíct:i1.o cuarto del decreto ere 5 de
enero de 193'3 ~C. L. núm. 7).

Lo comunlc.o a V. E. para S1.1 cono
cimiento y cúm:[ll1i-miento. Madrid, 20 de
septienmre de 19314. .

HID4LQO •

S,eñor General de la primeroa diy:si6n
orgánica.

S~ñores Jefe Süper!-()r de las Fuerzas
IMilíta¡'es de Marruecos e I11,te¡"'eI1tcr
-eentrail de Gt1¡erra.

,ExiCl11Io. Sr.: Vista ¡'a instancia pro
m<:t'V'ida !!l0'l' el maestro herrarlor-fol'ja*
dar d,el CU,ERrPO AUXIU,AR SUB
ALT,ERNO DEL E]:ERJCITO, D. Juan
Bautista Vida1 TiarÍn, ~n si.tuadól1 de
di'SlPo'll'ilble 10·fz,oso en Mel.illa, 11110, SÚl!li
ca de 'que se le- iCOl11iCeidll. el 1:l'llse a la
de V'o'lt1l1tar.iOI y resultal100 <1U>e en la
escala de su etn¡p1Jeo JCxiste eXice'del1te,
éon al'reglo a las 1J;l1anHllJas vige'l1iteS,
este Mitlislterio ha riCsuelto ,aoooder a 10'
solicitado ¡por .el reocurrel1te, con arre
glo a loqrue determina. el. a,rtf.culo·
cUlarto del delcreto de 5 de enero de
1933 (J). O. 11úm. 5), fi,jaooo su resi
denda ~n la referida !ll!a.z¡a..

HIDALGO

Sel'íor General de la 'Primera divi~i6n
orgánica.

Señor Interven~or central de Guerra.

--'
iDIStP0N11B'LES

Excmo. Sr.: 'Este Ministerio ha re
S'Uelto ·qne el capitán ocle GABM.'I1E
RI-A iD. N.emesio Martínez Hombre,
disponilble forzoso en esa división con
arreglo al apartado '13) del artíouló
tercero del decreto de S de enero de
í'933 ,(,D. O. núm,. 5), cese en 'la mis
ma y continúe en igual situa:ci6n, e11l
las cC?ttdiciones que determina el apar
tado A) del artículo y decret.:o citado.

Lo comunico a V. E. :para su co
nocimien·to y cum'Plimiento. Madrid,
25 de septiembre de 1934:

al regimi&nto Infant,er!a núm. II, .con
arreglo al decreto de ¡.¡ de enero úl
timo (D. 'O. núm. 9), hasta q~e le
corres}?onda nuevo destino..

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y -cumplimiento. Madrid,
25 de septiembre de 1934.

- HIDALGO

Señor Comandante Militar de Cana
rias.

HIDALGO

DlESTi[N/O¡S

E:lIlcmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el sargento primero
D. Fructuoso Muñ:o'z .SOIbrino, en si
tuación de dispolüble forzoso en Las
Palmas, quede agregado iParas~lJVi~io

.. ":,;}~

Señor...

que el auxiliar administratlvodel CUER
PO AUXILIAR SUi.B:A-LTERNnDEL
E)®RlOFDO, D. Ricardo Abad Valen..,
pasará a, colocarse inmediatamente d:.~
trás del de ,la misma. clase D. Cirial:;o
de Vicente Alonso, por ser la fecha de
su ingreso al servido del Ramo de Gue
rra, como escrihiente eventual, la de
23 de febrer,o de 192;3, y no la de ;;:o
de enero· del mismo' año, como 'en-el
dotado es{;C\laf:6n figuraba. .

Lo Comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madr~d.. 20 de
~eptien¡bre de 1934.

'-

_~"":._ H,I~~L.~~~

Señor general de la segUnda divi;i~ri
orgátll'Ca.

Señor Interventor central de Guerra.

.Ex6no.· Sr.: En cU1n'Plimiento de 10
diS'Puesto. en el d~reto de 13 de agosto
de 193tZ .(D. O. núm. 192) y de acU'erdo
con 10 mfprmado por la Intervencióc
Central de Guerra, ![lOr este Ministerio
se :ha resuelto que el músico de prime
ra del r-cgimiento Infantería núm I7
D. Alberto Escámez López, sea cl~sifi~
~do en asimilación a sargento primero
0011 antigüedad. y efectos administrati~
vos' de, I de enero de 1933.

iLo comunico a V. E. pam su co,no
cimi;mt<J y cumplimiento. Madrid, 20 de
se'Ptlem1bre d~ I~KM.

~o. Sr.: Vista la 'instancia 1>ro·
mOVlda: !por el auxiliar administrativo
del CuetlpO AUXoIUAR SUBtALlTIER
NO DEL EJERlOITO, con destino en
las ofici~s de esa divis.ión; orgánica. don
José Espm Herrera, en soli'Citud ·1e ue
Je sea ccncedida la vacante anunciada
por el servicio sanitario de la Penínm
la, en el Hospital Militar de Granaé!a,
y que <JIpürtunamellte ha solicitado, fun
damentando la. petición en que no obstan
te halberse hecho constar por "nota" en
orden drettlar de 211 de julio último
(D. O. núm. 172) que tal vacante c·
rresponde al Cuerpo de Sanidad (oficia
les de, la escala de reserva), se cree con
derecho a tal cOl1ocesión por analog!a a
lo que se ha heocho COll las plazas idén
tÍ<:as a la solicitada 'Por el recurrente
en los Hospitales de Cádiz y Málaga,
,que han sido cubiertas con auxiliares
administrativos, por este Ministerio se
l't resuelto desestimarla, ya que ta1

. aua-
10gía 1.10 existe, pues en efecto aunq-te
totdas ellas son plazas que corresponden

. ,. al Cuerpo de Sanidad dotado, como Cltlie-
CAiRGOS ra que caso de no Ser cubierta per este

. 'Personal pueden serlo por -el del Ct:er-
Ex-cmo. Sr.: Por este Ministerio si! po Auxiliar Suba,lterno' del Ejéflclto,

lta resuelto nombrar vocal de la Juntp, cualtdo en su día :se anunéien, es natu
Fax::ultativa del Arma de ING¡EN'IERo'SIral .que, destinados' alDÓliares ac1l;tlints
al coronel D. Enrique del Ca.sti11o Mi~ tratlvo,; en· su lugar, 110 podrán volver
gue1, con desthioen el regimiento de Ja 'ser anunciadas para aquél, más llue
Ferrocarriles, en armonía con lo dis-' con ocasi6n de vacante, y ,en e~te caso
puesto eh la orden circular de 6 de mayo s.e encontraJban los 'que ocu,patban dest;..
de 192'2 (e; 1.. núm. I(3). no en. los HOSlpitaJes de Cádiz y M:Haga.

Lo 'Comunico a V. E. para su 'cono- que sImplemente han sildo ratificado~ en
cimiel1to y ctunplimiento. Madrid 214 d~ ellos, y com~¡'etal11ente diSltil.1to de el de!
s-eptiemlbrede I\}34. ' , recurrente, que pretetllC!ía .la vacante del

'HIDALGO ' de Granada sin ocupar destino en él, es
dedr, con una 'Pl'OlCedencia c011'llj}1etu-

Señor General de la· 'l>rimera divisi611 mentedistll1Jta, y po.r lo tanto, 110 igr.o-
orgánka. randa de que 'Con arreglo a.l ICOlltenido

de la. ex>presada 'nota no le podla C<l-
$<;1101' Goo.el'.llJ Ins'Pec~ol: de Ingenieros rl'eSllXltlcler, c~.l'edendo 'éle deréClho a 10

de la '¡>l'.tmera. rnSl~'eocI6n gel¡eral' del que solicita. .
.Ejél:'lC!to, PN~sM:ente de la JUllta F ~~ ,Lo oom.unico a V; E. para Su conó-
culta,trvadel Arma de Ingenieros>. cimi~l~to y eumplhnicnto. Madrid, 20 de

septiembre 'd~ i93~.

Señor Comandante Militar de' Baleares.

Señor Inte1"V'et1tor een':a:l de Guerra-.

HIDALGO

CUERF\O . Á,\.TXU,¡IA;R. SiUBAJL'TERw Scl1orGeI1Jeral cte la scguluta divlsi6n
No 'lJlEL EJiEJRrCITlO orgánica.

·Owtnllar. Exornó. Sr.: Como conS'e-
cuencia de nueva doc1,¡.u1Jentación' aiporta
da, poI' este Ministerio se -ha resuelto
que el es,calafón PUlMicado a coJ1tinu;t
iC~&t de la orden cir6t:lar de 4 de no
'V1emibre de 1'933 (fD. O. núm. 258) 'se
.entien,da rectifiJcada en <el sentido' de

.~mo. Sr.: En cumlj,}limiento de 10
diSl,Puesto en cl decreto de I3' de agosto
de 1932 ~D. O.n'lÍm. 192) y de acuertio
cqn 10 mformado ![lOr la Intervención
Central de Guerr.;¡, ,por este Ministerio

_se ha resu~t~ que €l1 músico,de prime
radel regImIento lrufantería núm. 28

- D. ,Magín Vives Carbonel1, sea clasill~
{;C\;{[Ooen la asimilaciánde brigada, a par
tir del día 16 del mes. en 'Curso y con
.efectos aldn1inistrativos de. 1 de 'oeWbr...
~rálx.i1,Ilo, según 10 dis;¡mesto en el ar:
ti~lo 84 del vigente reglamento de r;
Y1stas~

Lo com.uniCo a V. E. para su c{)no
cimieiito y cumjflimiento. ]'fadrid 20 de
septiembre de 1934. .,

HIDALGO



HIDALGO •

Madrid; 2'5 de-

RETIROS

JlEt.AcION' QU1Jl SE CITA

Soldado

Señ.or General de la ~ta di-visión or
gánica.

Señores ,General de la primera divisióTh
'Ol'gánica e lnlerientor .central de Gue-
rra. .

Señor General .de la segunda InS[J~
dón g>eneral del Ejér.cito.

Señores General de la. primera división'
orgánica e 111.tewentor central de
Guerra:

1Excmo. Sr.: Éste Ministerio ha re
suelto con:ceder el retiro para Leganés,;
de es-ta lj!rovincia, al aorcltivero' s-e.,<1U1ldO'
d.eJ. C'Irel1IJO Auxilku: de OFICINAS
M!ILITAiRlES D. Genaro Fuentes Pé
rez, con destino en esa Insjpecdón ge
neral, 'JlOr haher cum;plido .la edad regla
mentaria 1?2.ra o1:Jtooerlo ·en 19 del ac
tua1, caus-ando baja !por fin del mismo
mes en el Cuenpo a que períteneoo.

·Lo comunico 3J V. E. para su cono
cimiento y ·curn¡plimiento. Madrid, 24 de·
se¡ptiembre de 1934. .

HIDALGO

E;sta~o Mayor Oentral

SEGUNDA SECCION

AJOADtEM'IA.ÍJ'E SANIIDiAJD MILI
TAR

Círcp1ar., Excmo. Sr.: Vista la, ¡pro
puesta formulada por el Dir·ector de
la Academia de· S.§tnidad Militar, co
mo resultado de las ejercicios ·de dPo
sición para i'llgreso en la misma, anUll
ciado's' 'Por órdenes cir·cu'lares de 27
de marzo y 28 de julio últi1j:).os
(D.. O. núms. Z5 y 174), por este Mi
nisterio se ha resuelto nomfbrar aMé
reces-médicos-alumnos. de la referida
AC8Jdemia a JlbS 24 oposrtorés. a!proba
dos en todos los 'ejercicios, los que
figu'ra,tán coloca:do'& 'POr el or-den de'
preferencia 'qu'e se sefiala, que es el'
resultante de la 'calificaci6n obtenida:'

Los. r,eferidos alfereées .médicos
alumnos ca'usarán a-lta ·en da citada"
Academia en.1.>t revista del 1P1'ó;¡¡:imo
octubre, haciendO' su ¡presentáci6n en
ella el día primero del in,dica·~10 mes,
cles4e cUlya ~eclha em1>ezat'áll. a deven
,gar el sueldo· que CO·I'Í10 tales alféreces_
niédicos' les ,correspoI:i,de, COO arre.glb
a la.s ba~es de la· cOí1Jvocatoria.
. Lo cOdnunko a V. E. pan. su cO··
nodmie.nf~ y cumplimiento. .Maddc1;..
24. d'e s;elptie:tnibre de 1'934-

HIDALOO •
8efíor•.•

HIDALGO

ID. M,anueI Herrera. Torres,' dioll ba-
para su cono-- ta:1l6n Zalpádores· núm: 2.'

mSiERVA

PRAiCTIíCAS

Señor Genera1 de la primera división
orgánica.

las Gua.l'Idas ,qSewilla), solicitando sea
reetifu;ada la f€lC!ha de su na-cimiento
que tiene consignada en su documenta
ción, que es la de 30 de mayo de I9II,
y com¡proiba.;¿[o según partida de la i1l!S
cri¡pción del. nacimiento del interesado
en el Registro civil que su nacimiento
tuvo lugar en 30 de junio del citado
año, 'POr este Ministerio se ha resuelto
3.'Cocder a lQ solicitad<J" y diSj[)Oner seá
reetificaida la documentación del recu
rrente. en el seIlJtidQ ex¡presarlo, cq,mo
cOIIJj¡}rendido· en la orden circular de 15
de noviembre de I9~ ~c. L. número
600).
, Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y 'ClI1ll!l!liiniento. ~í-i:cJi, I7 d~
~tiembre de 1934-

,
rEx-cmo. Sr.: Vista la instancia pro

mo,,"ida por el alférez de cq«11il1lemento
del Cuerpo de SlANJ:DAD MI\LITAR,
D. Carlos Mo·rera Massana, afecto al
ter,cer GrUiPO ide la segunda Comanldan
da del eXlliresarlo CueT'PO, y en- prácti-'
cas .r-eglamentarias. en el referido Gru- I~WiIWi1M,",""""",WWWWlWlVW'
po, este Ministerio ha resuelto que el
extpres2..do oficia'l cese de verificar' lal!
1,)ráctkas que viene rea1izaooo por en
contrarSe enfermo .

Lo comufliCQ a V. E. :P3J1'a su cono
cimiento y cumJl>limiento. Madrid, 20 de
roptiemibre de 1934.

HIDALGO

Seño.r Géneral de la cuarrl:a diJvisión:' or-
gánica. .

ESTiAOO CIV.U;
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cimiento y eumj;)limiento.
&e[>tiemb~e de 193'4.

'--.- ~ :~~ ,- --:-"'7" <. ~1'#'f~':~¿::\~~

Exomo. Sr.: V:i;¡to el escrito del
General de la primera divisióni de
primero del actual, dando. cuenta de
haiber ingresado en 25 de ágost-& úl
timo en la O1ínica Mrlitar de "Cien
pozuelos (,MadTid), .procedente der
Hos¡pital Militar de .Micante, con el
fi,n de sufrir obseI"'lación reglamenta
na 'como presu'l1·to d.emente el sar
gen~o primero D. Antonio !Riquelme
'Outrllas, 'Con destino en el regimiénto
I~:fantería ,:úm, 4, pbt' este Ministe
no se ,ha dlspuestoq11eel citado sar
,g?nto pri'l11erO quede ,en situa.cióTh de
dISPOnible en la .primera. <lLvisión a
tenor de lo preceptuado eon el regla-

,mento de 15 de mayo ode 1I9<l7
(le. L. núm. 69), orden circular. de
14 de. enero de 19211 'GD. {}. núm. II)
'Y' arhculo tercero, apartado A) deh
decreto de 5 d:e enero de 193'3
(ID. O. núm. 5).

1:0 .comlmico a V. E. tpara su' co
nOclmlento y. cumtpUmiento-. Mad,rid
25 deseiPtiemlbre de 19'3'4.'

!HIDALGO'

Señor General ',de la tercera divisi6n
on~ánica. <

Se~c:res G~n~ral de la prime;;"dLvi
Slon orgamca e I~1terventor -ce.ntral
de Guerra. <

Ex!cmo. Sr.: P,o·r este Ministe.rio se
ha resue·1Jto conceder el ¡pase 81 situa
CiÓl11. ide :reserva, ¡por h8Jbe·r curo,pilirlo
la edaJel: r<glalllioota;ria :para ello el día
:2-5 del a.ctl1'aJl, con arreg.lo a 10 disp1.1es-·
to 00 la ley de 29 die dl1ni:o de I9r.S
(C. L. rtúm. IÓ9), al teTIÍetllte coronel
de lNiFANTlERJA ·D. Manuel Valver

HIDALGO • de Suárez, condes,tino en el. Ge!llJtro 4e
JI¡I'OlVi1iz.aJCión y ReaetlVa núrJ.n. I.I (Bur

S'eñe.w General de la 'Cl'tdl1ta .CHV!13i6j1J go.s), en cu¡ya situllJei6n dis1fl"l1tará eiJ.
o,t'lIánica. ha!bel' mensual de ~"16\66 ~séj;.a:s, más

Selíeres . Gen·el·nl de la. te~cera divisiJ6n' '50 ~e~tSis JCtl1e le .correR:11Idetll. cow:
·o't'gá'l1lca. e l'11terve,n¡j:ol" central' de pens.IOl11sta de: la ~~etl c!VSan. Hel'm~
GUI!i"t'a. 11egilJdo, qiUe pe,r,clbirá, ~ lJarHr JC1Je:pr:

. '0"· '~''''-:''":~¡.i''!,,:.~:'ZF.i l11ero de o'ctubre ¡pon6xluno' pOI' la D~
recci6n gelteral 'de la I:)1e'l1lC1a: y Clases
pasivas Ol0r fij,ar su residel11CJ.!lJ en Ma
clrbd s~rú:n dis¡pmle ·lt1 1<lY de ::lJI de oc
tÍtbr'e de 19311 Y ,decil.'eto de 2·7 de 110-
viemibre de igua.l 'a~?' q¡ueda:ndo afec,t'Q,
al Oentro de MO'l7Ü1JZ¡llICIÓn y Rese,:;,a
núm. '1' CM:aI1rid), con dere,c!ho a reVls...
t!lJr de oficio. . •

J..o comu1Jdco. a V; E.

iE~mo. Sr.: ViSita la ifts'tanJCi$o pro
l1:lovlda por el \So&etado del Gru¡po de
defensa, contra aeroltarves núm. 1, :Ra
f~l Martínez ateca, en situaJCioo de
dlS/PQnia)il~,ald, domidliarlo en Castillo de

Excmo. Sr.: Visto el escrito de la
tercera .división de ?I del actual !por
.este Minis·teTioseha resuelto qúe el
sargento del regimiento Infantería 111.í
iffiero I9, Gonzalo Req11ena S.arriá
pas!'l .a situaci61'l:de disponible gUJber~
natlvo en: 'la tercera di'Visió'l1 C01l arre
glo al artículo qUÍ1lto del decreto d.e
S <le eIl·el·O, de 19313 ()DI. O. nú'm. 5),
cau~all'do alta y !baja en. la p!roxima

.revIsta .a.e Co,lr¡isario. .
~o .comunico. a V. E. ,par.a su <:0

nocl'mlen~o ycumlPlimiel1to. Madrid
'25 de septiem!bre de 1934. ' ,

.Lo comuni:co a V. E. ;para SU oono-
nod~ento y cUlIl[>limiento. Madrid, 20

~
de -septiembre de 1934-

I
HIDALGO

Sciíor Jefe Su;perlor de las' Fuerzas
Militares de Marruecos. '

. Se~or Illterventorcentral de Guerra.
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OONCURSOS

Conductores de motocicletas

Ci1"~l~lar. lEXIC'1l1o. Sr.: Pal~a prlO'Veer
~tt1a vacante de tenWnJte cor~el de IN:'
GENJIERiOlS Jefe de ¡Estudios· de la
AicaJetemia de Ar,ti:llJe.t'Í1a e Ingeniel'Os,
se al1unc1a el cor,res¡pol1iC1iente Cbt1Cur

.S'O., Los del ref.erido elUpl~o y Ar¡ma que
d~.seen tomar lParte en .él, iP,romo'Verán
sus insltam:ias en el ;plaz'{'Y fo.rma que

Soldado, Antonio Pros P:6rez, del
GrU'po Autónomo mixto' de Za.padores
y Tcl~gnúos núm. 4. '

Cabo, Cri3t6bal Muñoz Molina, del
tbatállón Cazadores de Afriea núm. 2

Soldad'O, Francisco, Rovirosa CIJ,}l'ia'l,
del Parque: divisionario de Artillería n{t~
lller<) 4.

Otro, JuHán Garau Más, del GrU\lO
mixto de Artillería núm. r. .

O¡tro, Fflíx Díez' Feinández, de l<lo
misma,.

ütro, .M1tonio üüvente Carrillo, de
l¡t misma.

·Otro, Ajl!tonio Velasco Torres, de la
misma.
. Otro, Angel Mena RúipérSZ, de la

misma.
Otro, Manuel Ailv8fcz Nieto, de la.

misma.
Otro, Joaquín Larroya. Lapeña, de la

misma.
Otro, Juan García Moreno, de 'la mis-

ma." ,
'Otro, M<tnuel Fernández Salgado, de

la: misma.
Otro, Nazario 'Carreras Quirós,1c "la,.

misma. ,
Otro, Santiago Fresno Fernández, de

la misma. .
Ca!1>o, Ram6n López L6:pez, de Avia-

dón M'ilitar (fI'!etuán). . , "
Soldado, H,iginio Salvador Calvo, de

la AgIUpación de Melilla.
, Otro, R.a.fae1. Meléndcz Femández, de
la Agrulpadón de Artillería de Ceuta.

.otro, Jaime TQmbas Ferrer, de ,la
misma. .

.otro, Francisco Panadero A!lonso, de
la· misma.

Otro, Carlos Cervera Ortola, de la
misma.
!

Conductores de coches pesados

!Cab\o, JullQo V6lte 'González,de lit
mIsma @3'uerzas Aéreas, de Mrica).

Soldado, Selbastián Simó Soriano, ~e
la ,misma, ídem. " "

Otro, Francisco DelgadQ Pércz, de
Aviación Militar.

Otro, Lorenzo Carrillo Marqués, de
la Agrupación. de Melilla:. .

Otro, Guillermo Verdera Negre del
Grupo mixto núm. I. '
~ro, Pedro Bousq~ts< Junca, del

mIsmo. "
;Otro, Salvador Fustr Sampol, del

mIsmo. " -
Sargento de. coml¡>lemento, D. Elicio

Lacoima .Ca&tro, del Grupo mixto nú-
mero 2. . •

Sall!ado, Antonio Sánooez Seg<lvia,
de la Escuela de Equitación.

'Cabo, Sebastián Alvárez Martín '"de la
Comanci.ancia de Sanida,d de Canarlas.

S?ldado, Jos~ Beltrán, Dclgano, del
EqUIpo Topográfico de Marruecos.

. O;tro, Juan Martín~z Garcia, del re
gImIento de Il1l~anter:ta núm. 13- '

Otro, Salomón PérezGómez del re~
gitpiento de Cazadores de CahalÍería nú-
mero 4. '

Otro, Manuel Calleja Ordás del re~
gillliento Cazadores de Caball~ría nú~
mero 5. .

~uar<lia• .Juan Lozano Iglesias.·.dd
qUlnt<) TerelO de la Guardia Civil.

.otro, Honorato Orte Calvo, del mis
mo..

REUCXON QUE S'Jll CITA

A¡U'D'O!MiOVJlJISMO

Condu.ctores de coches rápidos

Señor...

Circular. iExcmo. Sr.: &@.minado3
1>Or la Escuela de Autonl0vílismo del
Ejército :para conduct<Jres automovilis
tas los sttboficiales, da~s e individuos
que s-e <lX1preS$1 en la rela,cíótl que se
acompaiía, que etnJpicza. l1Qr el ¡l>rigaaa
D. Amonio Pérez Calíll y termina por
el sok1<tdo de Artille1"Ía SoC'bas.tián Ma~
l'ifilón R:;¡pnscs,. por este Mini3terio se
ha rcsudto se .les extien<lan las corres~
pudientes lkenciaspor' halDer obtenido
la calificación de aprohado. .

Lo c()munko a V. E. J)ara S'U cOlloci
mi<}n'Ío y clHllplimicl1to. M1adrid, 24 de
se¡>tien~bre de 1934. .'

Paisanos

D. Félix Gil Ossorio.
D. José Garcés Hernández.
D. Francisco Loscertales Fantenla.
D. jesús IMarÍa Fato Moreno.
D. Alberto Mateo ·Alonso.
!D. Leopoldo Domínguez Navarro.
D'.Manuel Ríos' Sasiain.:
D. José de la Peña Marazuela.
ID. 'C<trlos Lasarte" Moartínez.
D. José An-ia:ga Cantttllera.
D. Luis Telío Iibáñez.
ID. José GaroCÍa González.
D. ·M¡anuel Sánohez LlSpez.
J).Fed~tico Nieto 'Cosano.
D. Emilio G<trda. Va;quero <¡arrido.
D. Eduardo L16PIS Llorca.
D. :wranuell CifriáIJ López'.
D. José Diego Rosel.
D. José DÍe;!: Canseco de la Puerta.
D." César Buesa Borrás.
D. ¡Eduardo Herrera Adans.
D. Fran.cisco EscaJpa Ruiz Zonilla.
D. Paulina Llorente Pollo..

. l~a4rid, 24 de septiembre de 193~.-
HIdalgo. .

C<l:OO, Rlafael Muñoz Valenzucla' de
la ctlarta Comandanda ele Intencle~cia.

Soldado, Rafael .Cubas F<'Inández de
la Compañía de Intend<,n<:ia de C~na~
rias. . Conductores de' motociCletas y rápidos

:Otr-o, Miguel Campos Delgado, de la
mlsma. .

Otro, Angd Pérez Codert, del segun
d'O Grtípo ,de Int'Cudencia. .

H Otro, Fra(1c~soo Gálvcz Oliver, del
IDALGO mismo. Conductores de: coches rápidos y pe~

Oh'o, JUatl M<\n.gas Melénrcfez, del sados
mismo.

Otro, José Sándhez Wasmer, de111\Ís~ Sargent<l, José MarHn 'Gil, del Pal'~
mo. que divisionario núm. 6.

Otro, Francisco Martínez G.a.ndia, d,el Soklado, Ramón Cariz González, dlll
mismo. regimiento .de Artillería llgera núm. 8.

IBrigada, D. Antonio Pérez. Calin, lel Otro, Diego Leñero Valle, del mis- Otro, Ga,brLcll M>edhero NiÚñez, del bao
Centr,o de Transmisiones yo EstudiN !nO.' \ ta1l6n de Z¡¡,pa,dores' l,¡{un. l.
táJCticos. ütro, Manuel Le6n Tendero, del mis~ Otr,o, Máximo J:báñez Sáez,de la Es·
, Otro, D. VitaHallO S'Or:ia Hurtado, del ~mo. ,cuela c1e Automo,vilismo (segu,n:c1a Sec-
Pal1cIUe Central de Atlt(Jln6viles. Otro., Juan Toral Sevi1la, del mismo. 1:i6n).

S,ar:gent'O primero, D. E'du!l!rdo de Otro, FralliCisco Gutiérrez Mach<tdo
Sada M.artín, de.l niismo. del mismo. ' ' Conductores de coches rápidos" pesa·

Sar~ento, Eust!lJC1Uio La.cO'ba" Allarc6n, Ott'o, JU!l.ll Mallenco Garda, de,l mis- dos 'Y motocicletas
del llllsmo,.··' roo.

Ca¡oo, R,a,iael MO'Yano Chamizo, c~l Oh'o, P~dro Quintero DeLgado, d'el Solidado, Sebastián Marim6n,Esp'a3eiS,
miSiffio. . ' mrl'imo. . del Grupo mixto de AI'tJ.1lería n{tm. l •

.so~ds:OO, Atltonio Pérez de Elas, el,,! Otro, Pedl'O Jur.a.c1o Márquez, d'al mi~.l Mac1rid,:a<4 d'e septiembl'e de !934.-
niis.mo. ." me. . '. Hiel.a:lrgo.

lOtro, AntoniO Parra Fernández, 'del ~Caibo) MOOMel Ca.maiC'ho Camacilo, tI!'l
nns,ln'Oo . mismo. •

Sal',gento, ROll~ál'l! Sanbo's Toribios, MI Solidado,' Gaibriel V~dh Allemañy, de
Celltro de M,ovNizllICi611 núm. ISo la Comandancia de Intellctellcia de Ba.'

Soldado, Lattroeallo Donlingo CnstoeUet !eare,... '
dlel 'Centr,o <l,e TransmisioneS y EstUldios Otl'O; Antonio' CM1DoneU Betti, de la

,tá'cHcoso misma,
Sa1~'entQ 1?rimerQ, D. Vicente Andreu Caoo, FI"allc1S'cO Senállc1Jez Vega, de

, A'Vila, de A'Vla-ci6n 'M.ilitar. , la ()órnanrclall<:Ía de IntenK:fellcía de G.::tlfa,
Sar'gel1.tQ, Poec1:ro !Thrl'lero Aldán, de Otro, FratlJCÍs,oo .L6Ipez Ram6tl, ·de .;t

la misma. . . misma. .
, ütro, PeJc1ro CánovaiS Cano, de la m:i5'~ SoklMlo, Gr~o,dQ S'ándhez BrlliVo, .dé
"11la. .. la l11i"ma. .
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RELAel0N QUE SE GlTA

Hospital l\([ilitar de Carabanchel

Oto-rino-laringol!JgÚD

lCa¡pitá,n ~éi1ico, 'D.' Jesús Pérez y
S!le~ de l\!l)¡era, coa desltino en el re
gImIento I:t¿fantería, núm. 7.

Oftalmología

T~iente médico, D, José Aznares
Gar.cla, del Gru¡po de Sanidad Militar dé
Ceuta.

HIDALGO'
peñor...

a ¿"~;¡:'" -
· J4¡is cap1tal1J.es y tenientes :médicos
Slue se re!~donan harán los viajes de
mcor¡poraclon a, los centros designadoo
por cuenta del E's\taido y conservarán.
sus actuales destinos mientras asistan a
los CU!lSOS, pennaneciendo en comisión.
hasta. la ter~:lÍnación de los mismos, sin
que con motivo de ellos devenguen di~

tas y emolumento algiuno.
· .~ c~munico a V. E. jj}aI:a •su cono
c¡nu~nto y cumplimiento. Madrid, 24 de
se;ptlemb~e de iIl934.

HIDALGO

HIDALGO

Señor...

26 de se;ptiemlbre de 1934

CirC1ttar. ,Excmo. Sr.: Para proveer
una v.acante de tenielJ¡te de IN.'IlEN
DlENOIA, auxiliar de Profesor de la
Academia de Infantería; Caiballería e
Intendencia, que ha de desern¡peña,r las
suplencias de clases de los Gru¡pos pri
'mero y segundo de la !primera Agru
¡p.a;eioo, se animcia el correSlpondiente
Concurso. Los' ;del referido em~eo _y
·Cuerpo que deseen tomar parte en él,
¡promo.vetán sus instancias en el J!lazo y
forma que estalblece la oxIden cittular
de 5 de od;¡¡;bre de I93'1 (D, O. núme
ro 226), d!J.s,er.vándose, a demás, 10 que
di~:J:lOne la de' 24 de agosto de 1932
(D.O. núm. 204), a las que Se da.rá
exado cum¡plimiento"
- Lo .comunico a V. E. para S11 cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, Z4 de
se¡ptiembre de 1934.

cimiento y ~um¡plimiento. Madrid, 24 de
se¡ptiemlbre de -1934.

'HIDALGO
Señor...

CirCldÜY. Ettmo. Sr.:. Para ~roveer
una ~cante' de comandante' de INGE
N~E~OS,.~ro.fesor d~l C'Ü'legio Prepa
raLono :MIlItar de A'Vlla,· se~nunda el
corresponlliente Concurso. Los del re
ferido empleo y Aima que deseen to
mar. parte en él, prmnoverán sus ins
tanCIas en el plazo y f¡orma q.ue esta
blece la orden circular de 5 de octubre
de 193'1 (D. O. núnl:. 226), observándo
se, además, lo.que dispone la de 24 de
agosto de 1932 (D. O. nÚilIl. 204), a las
que se dará exacto cUin;plimiento.
. Lo. comunico a V. E. ¡para S11 cooo
c!m~ento y cum¡plimiento. Maldrid, 24 de
septleinbre de 1934.

establece la orden circula.! de 5 de oc
tUbre de 193\1 (D. O. núm. z26), 0:0
seIlVándose,. además, 10 que diS¡pone la
de 24 de agosto de 1932 (D. O. núme
ro 204); a las que se ,da.rá exocto éttrn-
plin:¡.iento. .

Lo .comunico a V. E. ;para su cono
cimiento y cum¡plimiento. Madrid, z4'de
septiembre de 1934. . .

Circular. ',ExcmO'. s.r.: DilelClarado de
sierto el COI11Curso an.u11IciaJcLOJ 'POI' 'orden
~h'cular de I6 dea.gosto üttimo
~D. O. núm. I9I)¡ a;>ara la. ~rovisdón
1'0 una. V<lJCaI1<f:e de teniellte de INGiE·
mEROS, .l\tlxi1ia,r ele pI101:EesO'l' de la,
Acacl.eltli.o. ,de A,rtillería e II¡genier·os,
~ue ha de desemlpella,r las sUIPlel1lCias de
~lases del terlCel' Grt1lPo·, segunda Agru...
~ad6tl, :por este Mhli'sterio se ha. ro
ltleltQ seaanuillCiaida [)or ,segund31 'vez:,
=11 tas mis·mas. cOttllcliciones. qiUe el ante·
doro

Ló ·comunico, a V. E: para su eono-

CirCldar. Excmo. Sr.: Para cuibrir
una vacwnte de 'Profesor auxiliar de la
E.scuela Superior de Guerra oor.resll?On
dIente a comanIdiant-e de INGjE:NIE
ROS del ServiíCio de Í!istado Mayor que
debe desern¡peña.r la clase de "Estudio
~e los últimos ¡progresos del Arte Mi
lItar, eSlttwio e&tr3ltéglco dd territorio
es¡pañol y de 101$ [><liÍ:ses.' y mares lOOí·
tro-fes, empleo de la Ar:tillerfa y de la
fortificación en la defensa de costas y
fronteras", l>or este Ministerio se' ha
resuelto se anuucie a concurso con arre
glo a los ;J;H'ec€fPWs de la orde11Jcircu
lar de 5 <le octubre de Í'93'I éD. O. nú
l11ero 226) entre 101$ comandantes de di
cha Arma y Ser·vicio q'Ue aSlPiren l1 ella,
[os que deberán remitir directameme al
referido Centro, en el plazo de veinte
dias, a contar de la 'pUlbliJcación de esta
orden, las inS'tancias dirigidas' a mi au
toridad y debidamente documentadas.

Lo comunico a V. E. ;p.a.ra su 00'110
cimiento y -culUplimiento. 'Maidrid, Z4 de
S>ealf:iembre de I934,.

Seú,o,r...

Sei'lor...

'HIDALGO

HIDA'LGO

Circular. Excmo. Sr. Para proveer
'Una vacante de teniente médico ayu
dante de profesor de la Academia de
Sanidad ·.Militar,que ha de desempe
fiar las sUiPlencias de clase de Gi1"U:gfa
de guerra y .el !profesorado de la par
te especial & Sanidad M1'lita'1' 'del pro·
grama ·del ctlrso de suiboficiáles, se
anuncia el correspondiente concurso.

'Los de'! referido empleo y 'Cuerpo·
que deseen tomar oparteen· él, promo
verán .sus. ,instancias en el plazo y for
ma que estaiblece "la orden ·circular de
5 de octU'bre, 'de 1931I(ID. O. nÚl111:e~
'1'0 226), obs·ervándose adean:ás, 10 que
dispone la de 2>4 de agosto de 19312
(D. O. núm. ZOI4), a lasqu~ se darán
exacto cU<ll1lpljmiento•

.ILiocornrttnico a V. ¡E.• !para sU!, ca
nodmlento y cU'l11IP'límien<to. Madrid,
24 de se¡ptie111lbre de I934·

HIDALGO

Señor...

CU!&80S DE ESF.BC:EA:L1DJADlES
MiEDICAS

Circular. \EXorno. S.r.: En c11m¡pH
miento de lo, .&is¡poostf:o en el decretd
de 12J3 de a,g'OIS'to del año actual
(D. O. núm. I95) yc1e aJOuel'ido con las
actas rem,iitidas !por 10'5 Centros .de Sa
nidaid Militar donde han tenido liligar
10& 'C<>l1CUr:8oo.-o!liosició11l u;Jia1':a cubrir las
vacat1J!.es de ofiJcia.1es alttlttU'koS en los
cU1'lSO'S de es¡pe.cialktades mé{clicas i 'POLI'
este Minis.terio se dis~)Ql1e que las re
feridas vacs.ut'Os s.eoo cUbiertas 'PO'r los
calpita41es y teniell1tes 1n6dicos qu·e ;Pl1ra
caKLa eSIP-e<:ia,lklaid se relacional1 a .c011ti
l1u.ad6n, lo,s que hahl'ál1 de presentarse
en los .ceI1tl·OS res¡pectiV'os para dar co
mienzo a los -citados Cursos el día. pri
mero de octubre :¡>róxiroo', según dis-'
pone el artilculo 10 del mencionado de-
~reto.

, Urología

Ca[>itál1 médico, D. Luis Sánchez Ca
'1J~ino, 'del ,regimiento de .Ca:ballerí.a
num.6.

Dermo'-venereología

C8JpiJtán médko, D. Teo.dosio Anto
nio In'iante Venero, del Grull?O Mixto
de Artillería nú:tnr. 3.

Fitn<Uología

CajpÍltán méc1ÍJCO, D. Ma.nuel de Cas
tro Hernatliélo, del Gru¡po do Sanidad
M.il~tar de ce~ta.

,Cirugía g~neral y ortopédic-a y reedu.
ci6n .

Teniente médico, D. Ma:nuel de Cár
.denas RJO¡dtfguezl, del Hos¡pital Milita.!
<k M;~rid. .

Ca¡pttán mé/dico, D. Eüuardo Fernán
dez Divar, del batallón de Mootaña nú-
met'o l. -

· Caj¡)itá"n méléLico, D. Cesirio Linares
Vergara, del. HOS1,)ital Militar de Bar-
celona. .

Teniente mMko~ D. Damiá~'TéUez
Laftt.eme, del Hos¡pita,l MiHta.r de Te
tuán. . .

:i:n~tituto de Higiene Militar

Higiene y Análisis

Teniel1<1:e médi'co, D: Ma,¡·ian·o Bllieza
Cuéilar, de dis¡pooible etl la iP'r1tnera di
visi6n.

,Capitán méldico, D. Mig,uel 'foerrero41
Ptéroz, "Al servilcio deO!tl'OS Ministedos"
GServicio -de Avia;ci6J1~AfI'~ca).

Hospital 'Militar de Ul!gencia

RlNJiología

lCa¡piltátlJ. méldko, D. Ferna.ndo Gaiefa
Santandreu·; del GrUlpO ide, D~fensa.
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HIDALGO

HIDALGO

CUARTA SECCrON

CUERPO DE 'I',RiEN

rioridad con respecto a li1!$ d-emás
cOlll1'Pafieros, Se ha- resuelto ¡por este
Ministerio, de acuerdo con 10 infor
mado por el coronel Jefe del Centro,
y aCCediendo a los deseos del intere~

saña, que cese en el curso de !'efe
rencia yese incorpore á su destino de
plantrUa, quedando :pendiente de ;rea
nudar sus estudios con 1a &...egunda
mitad de su promoción, habidll. cuen.
<ta .que al presente sólo 10 sigue la
:prlinera mitad. de la misma.

.Lo -comuniCo a V. E. .pata su: cO
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
Z4 de septi~bre de 19;M.

:aEU.C10N QUE SE crtA

'1.-¡Brigada, D. Salvador Bel Su
-'birat's, del 'Centro de Transmisiones
y Estudios Tácticos de Ingenieros.

2.-,sargento primero, D. José de
las Heras Alonso, del Centro de Mo
vii1izaciól1 y R~s'erva núm. 7.

'3.-..Brigada, D. Fermín ,Vegara Pe-
ñas, ,del CentrO' de Transmisiones y
Estudi~s Tácti:cos, de ·Il1genieros.

4.-jSar:gento primero, DI Gregor~o
Martln Manzanero, del Gru'!>o auto
nomo mixto de Z¡¡jpadores y Toe1égra
fas núm, 4.

5.-Sar\l5ento ¡primero, D. Emilio
Sá-enz Mas, de la Sección ,de destinos
de la sex:ta división.

6.-jSar,gento, D. 'EmiHo Per·rer
Llausás, del 'batallón de Ametrallado
ras núm.' l.

7.-¡Brigada, D. Juan' 3?adi.lla Atya
la, de la Academia ,de Arti11eriae
Il¡genieros. . .

S.-Sargento, D. Luis Ma11so Alva
rez, ,del rergittúento Inrranteria 11Úme
ro, 10.

9.l-!S¡U·,gel'l..to prÍlttCl'O¡ :O. Enri,que
Landa Aguirre, del Grupo de Inf.alt*
teda, del M,inisteriode la Guerl·a.

Io•....¡Sar,gellto printero', :O. Emilio
Sa1vador A1tadill, del regimiento !n~
fa,nterl'a núm. 5.

r.r.-:-,Sar,gento, :p. FeliPe Gonzá1ez
Pa10m~no, del batallqn de Transm.isio
nes de M,arr,ue,cos·.

HIDALGO

.'
Cir~u1ar. Examo. Sr= Visto 'el és

crito dirigido a este, ,Departamento
por el Direotor de la Escuela 'de Equi
tación ;Militar, solidtan'lio sea convo
cado el 'Curso de 'E'quitación de alum
nos del !>egundo año lpara el de
I93'4-35, este Ministerio ha resuelto
en cumplimiento del artículo se:i:tto del
Reglamento, aprobado ,por orden cir
cular de 19 de #h<;>vienJ1bl'e de 1920
(cC. L. nlÚm.. 528), an'11nciar 1a cele
bración >del referido curso, alO1!itl asis
tirán en concepto de alumnos los :te
nientes de Caballería que .. figuran en
lasiguioote relación; a dichos alumnos
se· les ex;pedirá 'Pasa'Porte :pará que
efectúen el viaje por cuenta 11el Es
tado, debiendo efectuar su [l.reseuta
ción en- la· expresada Escuela el día
1 'de octubre próximo,' y lP.ercihirán
durante la celebración del citado cur
so, la g~tificación mensual de 1>25
pesetas que dispone la orden -circular
de 2:1 de septiem!bre de 1926 (D. O. mí-
mero 2:r3) , cUlYo importe tótal de 2:.250 :Cirdular. Excmo. Sr. Como .conse-
pesetas hasta fi·n del año actual, se- . dI' al' d
rán a;honadas con cargo. al -capítulo cuenCla e os examenes re )za os en
¡número, arífculos"""'undodel vIge.nte la Acad~iade Infantería, Caballe
:l' ~'" ría e Intendencia, en cumpli]niento
:presupuesto, en la forma que previe-, de 10 dis:puesto en la aMen circular
ne la orden circular de 4 de mayo de . de. 20 de junio de 1934 .(D. O. nú-
r93\2 (D. O. núm. r08), debiendo re- ) 'H" h
mitirse a este Centro por la Escuela mero 1'40 , este ¡¡vJ.imsterio a reSUelto

declarar aptos para seguir los cursos
de Equitaci'ón Militar, el corres,pon- de capacitación ¡para alf.éreces del
diente preStlpl1csto para su. aproba-Cuerpo de Tren, dÍS'P'Uesto en la 01"-
ci6nsi procede.. - d • 1 d 1!. d 1.1iLo comunico a V. E. para su co- en <:lrcu ar e 1'u e agosto ... t mo

~D. O. núm. r&.t), a los suboficia:1es
nocilmiento y cum'Plimiento. Madrid, y sa.rgentos que se re1adon.an a con:ti~
2f4. de septiembre dC' 19'34. nuación.

Lo cOlll1uuico a V. E. 'Para S11 co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,

, 25 de septiem1bre de 1934.Señor...

Teniente, D. Jesús González Gros,
del regimíel1to Cazador.es Calbaillería
nÚlln.. 8. .- .

.otrg. ,D. F.rancisco !Carratalá Gar
da, del íde1ll1' núm.. 7.
, 'Otro" D. PruodenciO' Ortega Gi1, <fel
ld:e1'\'l numo 1. .

O.tro, D.Ca1"1os Klrk¡patrik O'Do
neU, :de.1 ídem. núm. 3.

10ltr,0, D. 'Ernesto Sánc'hez Fer.nán~

dez,del ídem.nr(i¡m. :2.
Otro, :D. A'1'l-tonio Cuadrado Colo

rado, d·el ídem núm. 9.
Malárid, 2J4. de septiembre d'e 1934.

HidaLgo,.

,Circular. E:x:cmo•.SI1". :Vista la ins
tancia :prOlll1orvida por ,el tetlÍéIt11()e de
r(NJGEN/lEtROiS lDr. Fe1'Mndó, d-e Al
'Ía'1'O ~ del PiUG'Y'O, con destino en e«.
bata1l6nde ZíltPadoves die .Mllft'IUeco·g
'Yll.ct:uQ1ifn~nté sisuleon.dl'J OOJ el Centr·o
de Trans'1tlisio,n,cs y Estudios Táoti
coselcurso de IRadiotell'.\i~a:Jlí~, dis~
puesto, por' ,o:l',d~ncirm\ltlt de .lag¡ de
f,eibl'ero último, (ID.O. ll1.'Úm. 47)¡ te
111'élld;O 'en ~ue11ta .'Cj,t1e el interesa,dio,
wl rhaibe'1'Be au'senta:do lloreSipll;cio de

",do,s iI11'eses 'COtlJ Hcenda 'Por el,líer:mo,
ha ~u,edaodo r,etras,ado ,en su's e./l.wdtos

I'y ~n. co'ndlciones" .'por tMtto, de lnle-

--
CURSOS DE ,EQUIT-AGUON

MILITAR.

Clillica Militar <le Ciempozuelos

Psi{luiatria

Ca[litán médico, n.. Eduardo Sá:tJcll~
Borja, de dis,l)Onible en la cuarta di-
visión. .

Madrid, 24 dese¡ptie¡nhre de 193'4<
. Hirdalgo.

Srefio:r...

Circular. E:'l:omo. Sr. Visto el es
. crito dirigido aest~ Depar:lament?
:por el Director de la Escuela de Eqm
tación Militar, solicitando· sea convo
cado él 'Curso normal de Equitación
de dicho Centm para el año de 1934
r93'5, est~ Ministerio ha resuelto en
-cúlIl,plimiento dd artIculo, seJclo .del

,Re.glamento de la Escuela, aprobado
por orden circu1ar de 19 de noviembre
de 11).20 (C. L. núm. 528), anunciar
la celebración del citado curso, al que
.asistiránun oficial por cada uno de
los diez ,regimientos del Anma de Ca
:balleria )' cinco por: los' Grupos de
Fuerzas Regulares Indígenas, Y 1>01'
el Am1a de Artillería 11'no :porcada.
una <le las divisiones primera, segun~
da, -tercera, cuarta, quinta, sexta .y
sélptíma, otro . por la de CabaUerla
(regimiento a caballo), y además los
'tenientes D~ Manuel Gutié'1'rez Soto
y D. Anlonio Landa $omarriba, del
segundo regimiento de Montaña y del
tercero pesado, respectivamente, a
<1uieMs se concede derecho> a re.petir
curso por ,no- haber podido flp;aHzar
el anterior- de 1933-34 :a causa de, ac
cidente sufrido 'durante el desartro11o
de una clase hípica. 'Los oficiales que
hayan de asistir serán designados por
los Generales de las divisiones y Ge-
neral Jefe ere las Fuerzas ,Militares de
Marruecos, :a prO!Puesta d.e los Jefes
de los Cuenpo·s entre los que v01unta
ri!llllllente 10 deseen y no hayan asis~

tido . 'a. otro Ct1l'SO a·l1'álogo.
A los ,elegido!lse les expedi'!"á !pa~

sa¡porte para que efectú,en ,el viaje ¡por
cuenta del Esta:do· 'y se iuconpor,oo
con asistente' y sin ,eaibá'110 'a la ex
presa:da Escueia e1 día Id,e ,ocf;uibre
,próximo; a las diez de 1a mafiana.

Lo,s oficiale·s nombrados, disfruta
rán ·durante el C1:lrso, la grati'.Úcarci6n
·de ras ,pesetas mens'1.tale·s' que dispo
ne la ,orden cir·cula.r ,d'e ar ,de g·e¡ptí,em¡..
bre '(te r~ ,(iD. O. ;J1úm. 213), cuyo
:importe 'total de í).3715 !pesetas; hasta:
fin del afio actual, 'Ser.á :aJhona:do, COI1
.cq~ ill:V iCil.pítulo ,prÍ'.mero·, a:i-lt!cu,10'

-segU'tl,do del presetllte 'Pl'esuQ?u,esto, ie:n
'la fOMa :que ¡previene la orden cif..
cular d·e 4de ttna.-yo d·e 193'2 ¡(D. O. nft~
Jlnero loS), debiendo :rel'lutlree a tilte
MinIsterio pOI' la Es'cuela ,de Eq;t:tita
ciónM1Utar,el cO't'o1"CS'P01HH\'l.l'ltGi pr.e.
s'tl'puesto ¡para sU .aJprolba.ci6n si pro-
c·ede. -

\Llo cOill'l!\.mico, a V.E. pa:ra suco
;J1ocÍJ1niento ycul111JpHmiento,. iMadltid,
~4de se¡pHémlbrede 193'4, •

HIDALGO
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12~-,Sar.gento, D. Andrés Villuen- ·308.-iSapgento, D. Julián, Pendolero 6S.-5argentO primero, D. José Ma-
das Llovera, liel ~ata1l1ón de Transmi- .Loeches, del regimiento Ca6:>a:llería ría Carrillo Cano,' del regimie-nto .Ar-
siones de Marruecos. núm. 2. tillería a .caballo. '.

13.......¡$argento,. ID. El1sebio Ga;vo S'9.-lSargento, A:ntonio iOrespo Ya- 66.-,sargento: D. Miguel Salas Ló-
Car.defíoso,. del regimiento Infantería: roto, del bataíllón Za¡padores Mina- pez, del 'Grupo Información Artille-
núm..30.' dores núm. l. ría núm. 2.

l4·-5argento ¡primero, D. Basiliso '4o:-lSargento primero, D·. José Ma- 67.-1Sargento, D. José Valero Ur-
Yagües ;Mascuñana, del, regimiento ría Albós ·Pelegrín, P.e la 'Caja Reciu- biola, del' regimiento' Infantería nú-
Infantería núm. 7. ta núm. 28. mero 6. . .

15·-Sa1'gento primero, D,Francis- 41.-1Sargento ¡primero, D. Vieente 68.~Brigada, D. Mariano fJ:\.felero·
co Márquez Moreno, del regimiento 'Gómez Ramírez, de la A'Cad'emÍ<!; de In- Saraguren, del regimiento Infantería
pesado de Artillería núm. 1. fantería, Caibailería e Intendencia. . mim. 32 • .'

16.,"""Sargento primero, D. Cipriano 42·-Subayudante, Do. Migué! Sán- Ó9.-jSa¡:¡gento .primero, D. Pedro
A.§tudillo Pescador, del regimiento de chez Calata;vud, del regimiento peSado Garrilio' Herná'I1dez, del regimiento
.Aerostación. de Artillería núm. 1. A _ r• . . . ru ti11ena ligera núm. 6. .

17.......,Sargento primero, D. José Ves- 43.-iSa"""ento :primero D. Juan Fer- S . . ..• ", 70.-1 argento primero, D. Floren-
terro Martínez, del regimiento de fu- nández Nicolás,' del regimiento In- . G

• F F _c CIQ rande Rubio,de la Compañía
til1ería. de Costa núm. 2. fantena num, ""'l. Diséiplinaria.·

18.-Sargent?primero, D. Francis- 44.~Sargento¡primero,:p. José S~n-
'CO RuizSalinero del Pelotón ciclistao'hez eGuerrero, del íbatal110n de Afrlca 7·l.-Sargento, D. Antonio Torres Al-
de Ceuta' . 'núm. 6. canaz, <1!Ol 'bataJlón de Trat1~misiones de
.. 19.......,Sa'rgento 'primero, D. José Ló- 45.-Brigada, D.. F~'11:cisco .Molina Marruecos. .
pez Sá.nchez, del Centro dé Tra'1lsmi- 'Nav:u-rete, del r~gl'1l11ento ue. Ferro- 7z.-iSargemq, D. Fidel Hoyos Gas-
siones y E;¡tudios Tácticos de Inge- <:arrl1es,' . {:ón, del regimiento Za¡pádores Minado'"
nieros. 46.-!SaT'gento, D. :A~tonlO Manza~ res.

zo.-Sargento primero, D.Pedro no M;mtes, 'del reglmlento Zapado- 7s.-Brigada, D. Santiag<> Martín Gó~
Blasco Baselga, del batallón Za'Pado- res IMmador.es. ; . .,. mez, de la. A:cademia de Infantería, Ca-
res Minadores nftm. 8. 4z·-Sargento prllttlero. D. Ju110 Ca- ballerla e Intendencia, .

:;aIr.-Brigada, D. Pedro Romero 'b:,mllas 'G.a~da" del, Grup? Informa- 74.--Sat:genMo, D. Manuel Mulas Dfaz,
Mejías, . de la Agrupación de Artille- Clón de .&rtlllena ~um. l. . del Parque Central de Automóviles.
ría de Ceuta. . , 48......,Sa!igento.lmmero, D~ ~lel1tetl? 75.-Srigada. D, Ramón Echevarr.fa.

.22.-ISnrgento,primero, n.Carlos Yaldem~roGutlerrez,de?amdad Ml- Gisoort, del regimiento Iníantería nú-
Buforn Díaz, del regimiento ligero de 11ta1", prImera C()m~ndanCla. mero 3,
Al'tillería nÍlm. 6. ;l;9.-Sa~gel1to ,prllU13rO, D. Ramón 76.-SIltrg'OO!t<l, D. Antonio M,¡¡tán

2g.-Sargento, D. Teodoro Moreno DIaz Gutlérrez, del Juzgado Perma- Gual, del regimiento Infanterfa núm. 8.
I~ - d 1 G A S 'd d M'l't nente de Ceuta. 7 S t • D J Mena, ; rulP? "I~, am ll; 11 al' 50.-Sargento primero, D. Fernan- 7·- argen o .l>r1mero, ' uan a-
de ~a CIrcullscnpcc1011 Occ1dental de do García Prast, de:lGt1l!Po Alumbra- nuel Mediante, de la primera brigada.
Marrueco~. . , do e Iluminación. de Infantería.

24.-Bngada, D. Jesús, Amor~s T~- 5'I.-B.rigada, D, Juan Tous San- 7~.-Sa·rgen.to primero, D. Jesús Ser-
rrebadella, del batallÓn, Montana nu~ ciho del ]UZ'gado Penmanente de Ba- na Hel'nández, del regimient'Q! Infante-
mer"" 5 ., ría nú.ro. lO. .

, v. f, lear.es.
?5........Sar~ento prImero, D. Abelard? 52.-Sa.rgento primero, D. Miguel 79.-,sargento i1>rJmero, D. Alfonso'

Vll~ena C:I,ado, de la ;Escuela de E'qUl- Asensio ToCll1o,del regimiento Infan- Consuegra Cuevas, de la AgrU¡padón de
tac1ón M1htar. , . teria .núm. 6. Artilleria de ·Ce1l!ta•

.ro,-Sargento, prlmero,~. f?ranc1s-. 53......,Sargento, Do•.A!ntonio. Moreno 80.-Brígada, D. Gabrie1 Tug<lres Go-'
eo Rosale.s Merma, del reglm1ento de Diaz, del regimiento >ligero de Arti- mila, del regimiento Infa.nterfa nJÍ,m~-
Ferroearr~les. . llería nÚ¡m. r6. ro ro.
27.-Bt1gada~ D. Sabmo Lacarr;a S4.-&a.rgento 'Primero, D. José Ho- 8r.-iBri-gada, D. Federieo Bollo Mar-

Jiménez, del batall6n Zapadores Ml- ya Mateos, del regimiento Infanterfa tinez, de la. Academia de Infa1liteda, Ca-
uador,es núm. 5. '1lúm. 21. . bal1erfa e Intendencia.

:aB.-Sargento primero, D. Carmeao 5!5.-ISar¡gen'Í0- primero, D. Frau'CÍs- 8~-1Sargento ['rimero, D. Román
Pérez Aguirr·e, del regimiento ~nfan-co Var,gas Borr-ego, ,del regimiento Pcr·till0 O\bis¡po, del J,uzgado. Perma-
teria núm. r8. . Infantería núttn. 2Y¡. nente de la: Base Na.val de Cádii. •

29.-lSargento, D.. Julio Burgueño 156.--Bit'igada, n. Julio Uzaro Va- 83.-Brigada, D. Elduar.do Martfnez
Cortés, del re¡¡Lmiento ¡nfat1tería nú- rela, del Centro MO'Viliza'Ción y Re- Ferná11ldez, del regimiento Cazadores de
mero 9. • . 'se-rva núm. 7: Caballeria nftm. 5·

so.-Sar.gento ,primero, D. Benito 57:.:...¡Sa1"gento, D. Bias Por,car Fa1- 84.-Sa:r,gento 'Primero, D, Gíríaco
de Diego Hoz, del' Pal',q'lie divlsiona-có, d'el r·egimie1lto Inmn!tetÍa nilm. 10, Santam:arfa. Mateos, del regimiento de
rio de Artillería nftm. x. . 58.-4Sal'gento primero, D. Juan A.rtilleria 1>esáda núm. 3.

·sí.-sargento ¡primero·,. D. Francis- Cuenca' Navarro, .del 'regimiento de 85.....:,Sargen1:o, D. César Rodrigo Cal-
co de Pacios AJvarez,de San·idad Mi- Ferrocarriles. devÍ'l1a., del ~imiento de Ferrocarriles.
litar (Circunscr~pci6n Occidental de :59•.....¡Sargento. D. Arturo Quiren S6.-Sargento, D, Manuel de Pazos
Marruecos). Dooos(l~Cortés, de la Escuela. de Au-- Bl1ig'.Ml,del r.e.gimientQ Carros de Corn-

3'2.-Sargento primero, D. Fra.'neis- tomO'Vilismo·. , . báte núm. l. .
co Naranjo ESlPinal, de Regulares In- {Ío.-$a!!S'ento primero, D. Fruetuo- 87.-..B.rigaJda" Do. Es:tanislao Domingo
dtgena::. de Tetuán nftm. 1. . so M·ufíoz Sobrino, de Infa11Jtería (dis~ Pclía, d'CJI re¡gí¡miento Artillería ligera

g.g.-'Sargento', D. .,All'tOl1io López rponible en. Las Pal,mas). ttLúm. N. .
Plaza, dei ,octavo Gl'UPO divisionario ÓI.-Sal'g'e>ntt? ¡primero" D. Sime6n OO.-Sargento primero, D. FeUciauo
de Intendencia. Hordg611 Vega, del Juzgado perma- Iziql{.'(.jerdo Gai11artlo, d-ol regimie1lito In-

·S4.-Bl'igada, D. Pedro Diez GOllw nel1te de Ceuta. fanterfa .1. IA.. .
d.lez, del bs.'ta.1l6u M'ontafía núm. S.6.2.-Sar,gento 1Irimero, D. Rafael 89.-Sarg~nto ;primero D. En Te-

3'5._Sar,gentO', D. Fernando Sáinz Nicolatt Se,garra, de la séptÍ1na bri~ iaJd.a. ROIdrLgO', de la ~j.a de lma
Ortega., de Carl'os de. .co·mlbate núm. 1. gada ,de Infantería. núm. 6.

a6.-Sargel:lJto ¡primero, D. Vktor de 63.-iSargel1to, D. Juan Mlartín Coe- 90. SM'gem:O ¡priméro D. Luis Sic..
Miguel Molinero, ·del regÍ1nientQ- In- 110, de la A.grupaci611! >de' ArtiUería ·de I rra .Alttnes'tl'\e, del regia~iento Caaado-
{,antería n.úm. 30.. . . Ceuta. . ,des llieC3lbaillerfa núm. '4-

.37.--,;$ar.gento ¡primero, D. Desiderio 64--4Sa1'lgento ¡primero, D. Alkfonso I 9I......."Brlga¡da, D. Santols Ga¡mero, Aba-
IgI~sias' Garrido, deJ regil11iento Ar- Froix: Va.lcál'ce1, del regimiento In-!.rr:ategui, del Pa.rque divJsiooa;riQ de A.T-'
tillería 1jgera núm. 14. fanterfa núm. 112. , HU;er·fa· núm. .4. .

•
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oente Montojo Torrop.tegui, con des
tino en el Ministerio de la Guerra.

;Comandante de Intendenda, D. Ja.
cinto Vázquez iLópez,co11' destino en
él Parque de Intendencia, pri)nem di
visión.

COIl3landante médico de Sanidad¡
Militar, D. Batbil :toiduras Maza, co-n
destino en la 'Primera división orgá-

, nica. .
Farmacéutico Ma'Yor de Sanidad

Militar, D.RafaelRoldán Guerrero,
con destino en el Ministerio de la
Guerra.

Teniente Auditor del-Cuerpo Ju
rídico, D. A.driano Coronel Ve1á?Jquez,
coli destino en la Asesoría de este
Ministerio.

:liIDALGO

Presidente

:RELAC10N QUE SE CITA..'4.'•
QUINTA SECCION

- . Coronel de Estado ,Mayor, D-. Ma-
JUN¡TA CENTMLl DIE BI'BLIO- dano Santiago Guerrero, con destino

TECAS en el 'Estado :M:ayor Cen1r.al.

g2.-Sriga(1a, D" Francisro Juher Ba- deberá ser, al mismo tiempo, la JU11
rrio, del regimiento !nfanterIa núm. 34. ta de la "BIblioteca Central ;Militar",
93.~Sargento¡primero, D. Benigno Pe- y que :figura en. la siguiente relación.

láez Pedroso, del regimiento pesado de Lo comunico a V. E. lpara suco
.Artillería núm. 3. . . nacimiento y cumplimiento. Madrid"

94-~Sargento i>rimero, D: Inocente 24 de. septiembre de 1934.
Martín Gómez, del regimiento Infante'-
ría núm. 2>1'. •

Madrid, 25 de septiembre de 1934.~ Señor..•
Hid¡rlgo,

Bibliotecario

Comandante de Ingenieros, don
José Sastre Alba, con destino en la
división de·C¡¡;ballería:.

Madrid, 24 de septiemibre. de 1934.-
Hidalgo. . . .

Vocales

Comandante de Infanter.ía, D. Car
los Asensio C3'ba'l1illas, con destino
en el regimiento nÚ!l11. l.

Comandante de .ovbal1ería, 'D'. Al
¡fonso Gutiérrez. de la Higuera y Ve
1ázquez, con destino en la Escuela de
Equitación. M1ADlRJJ).-htl'JUllIi'.\'A. 'r T.u..:r..xlUfll nR. lb-

·Comandante de Artillería, :p. Vi- 1IIIWDJO m: :LA. G1mw.

CircÚlar. Exorno. Si". Para dar
ctl!lI1'Plimiento a 10 diSíPuesto en el ar
tículo sexto del reglamento- provisio
nal para el servicio de las .Bibliote
cas divisionarias militarés, aprobado
por orden cireu1ar de 311 de agosto
anterioI:. (D. O. l1Úm,. 205, de fecha
6 del mes aduai), est~ Ministerio ha t~

nido a 'bien aprobar la desi,gnaci6n del
per~naLque ha de constitulr la "Jun~

ta .Central de Bi!bliotecas". 'la cual


